SESIÓN EXTRAORDINARIA

ACTA  058


FECHA:

Medellín, 2 de abril de 2008

HORA:

De las 9:10 a las 15 horas

LUGAR:

Recinto  de Sesiones

PRESIDIÓ:
Federico Gutiérrez Zuluaga 

ASISTENCIA:

Señores Concejales:

1. FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA

2. CARLOS ANDRÉS ROLDÁN CORRALES  

3. NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRI ALVARÁN   

4. ÓSCAR GUILLERMO HOYOS GIRALDO

5. RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA 

6. JOSÉ NICOLÁS DUQUE OSSA

7. MARÍA REGINA ZULUAGA HENAO 

8. JOHN JAIME MONCADA OSPINA

9. JUAN DAVID ARTEAGA FLÓREZ --- NO

10. RUBÉN DARÍO CALLEJAS GÓMEZ

11. CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN --- NO

12. JESÚS ANÍBAL ECHEVERRY JIMÉNEZ

13. SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA

14. AURA MARLENY ARCILA GIRALDO

15. FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA

16. BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS

17. ÁLVARO MÚNERA BUILES

18. MARÍA MERCEDES MATEOS LARRAONA

19. SANTIAGO LONDOÑO URIBE

20. LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

21. ESTEBAN ESCOBAR VÉLEZ

-     LEÓN DARÍO RAMÍREZ VALENCIA -  Secretario General

Invitada:

Nhora Helena Salazar Molina – Secretaria General Alcaldía 

ORDEN DEL DÍA 

1.
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

2.
INSTALACIÓN 


Himno Nacional


Palabras del señor Alcalde de Medellín, doctor Alonso Salazar Jaramillo

Palabras del señor Presidente del Concejo de Medellín, Ingeniero Civil Federico Gutiérrez Zuluaga.

Himno Antioqueño

3. PROYECTO DE ACUERDO OBJETADO


Nro. 007 DE 2008 

“Por medio del cual se declara Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten, torturen o maten animales”

Proponentes:  Concejales Álvaro Múnera Builes, Ramón Emilio Acevedo Cardona, Oscar Hoyos Giraldo, Carlos Andrés Roldán Corrales, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Jesús Aníbal Echeverri Jiménez y Luis Bernardo Vélez Montoya.

Ponentes:  Concejales Álvaro Múnera Builes, Ramón Emilio Acevedo Cardona, Oscar Hoyos Giraldo, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Jesús Aníbal Echeverri Jiménez y Luis Bernardo Vélez Montoya.

4.
LECTURA DE COMUNICACIONES

5.
PROPOSICIONES

6.
ASUNTOS VARIOS

7. ACTO DE CLAUSURA

· Himno Nacional

· Palabras del señor Presidente del Concejo de Medellín, Federico Andrés  Gutiérrez Zuluaga.

· Palabras del señor Alcalde de Medellín, doctor Alonso Salazar Jaramillo

· Himno Antioqueño

8. APROBACIÓN DEL ACTA 58

DESARROLLO 

1.   VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Llamados a lista los señores Concejales por la Secretaría, ésta anuncia que hay asistencia reglamentaria para deliberar y decidir.

La Presidencia somete a consideración el orden del día. No se presentan intervenciones. Es aprobado.

2.  INSTALACIÓN 

La Presidencia nombra en comisión a los señores concejales Nicolás Duque Ossa, Fabio Humberto Rivera Rivera, Santiago Londoño Uribe, para que acompañen al señor Alcalde al recinto para iniciar la instalación de la sesión extraordinaria.

La Presidencia:

“Antes de dar comienzo a la instalación le vamos a pedir a los concejales, a las personas presentes, al Alcalde y a su Gabinete, que nos  acompañen con un minuto de silencio por la señora Stella Muñoz Pérez, abogada de la Comisión Tercera, al igual que por el señor Pedro Urrego, Conductor del Concejo, quienes fallecieron en la Semana Santa; así mismo por el agente de Tránsito quien falleció el día de ayer en la ciudad mientras cumplía con su deber, señor Juan Carlos Correa Escudero.

Minuto de Silencio

-   Himno Nacional 

- PALABRAS DEL SEÑOR ALCALDE, doctor ALONSO SALAZAR JARAMILLO

Doctor Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga, Presidente Concejo de Medellín; doctor Carlos Andrés Roldán Corrales, Vicepresidente Primero; doctor Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Vicepresidente Segundo; concejalas, concejales, compañeros del Gabinete, ciudadanos, ciudadanas presentes, colegas de los medios de comunicación:

“Se ha convocado esta sesión extraordinaria del Concejo de Medellín, como lo dicta la ley, por el hecho de que un Acuerdo del Concejo referido al tema de trato y espectáculo de animales fue devuelto por el despacho de la Alcaldía por razones jurídicas y el Concejo debe evaluar las razones expuestas y tomar en su autonomía nuevas determinaciones. 

Permítanme hacer unas consideraciones generales sobre el asunto, luego algunas referencias de tipo jurídico y finalmente algunas iniciativas y propuestas.

En primer lugar, el tema de la relación del hombre con la naturaleza y de la relación del hombre con los animales viene siendo debatido hace siglos, pero en las últimas décadas ha tomado una prevalencia especial,

Corrientes de pensamientos holísticas conciben que el hombre no puede ser un enemigo de esa naturaleza y de ese reino animal, sino que tiene que convivir con él y tener unas normas de actuación y de respeto frente a ese gran hogar que es el Planeta Tierra.

De tal manera, concejal Álvaro Múnera, que la discusión por usted propuesta y el proyecto de acuerdo que lideró está de manera muy legítima enmarcada en esa discusión contemporánea que se va a ir extendiendo con  absoluta  seguridad a cada vez más campos y rincones.

La actitud de un gobernante no es necesariamente la que corresponde a su conciencia o convicciones; las convicciones del gobernante están limitadas por el marco constitucional y legal. Cuando  uno se posesiona jura cumplir la Constitución y la Ley y desde luego tiene la vigilancia permanente de la ciudadanía, de los organismos de control para que así sea.

Antes de formalizar la decisión de devolver el Acuerdo al Concejo de la ciudad, me reuní con el concejal Álvaro Múnera y con algunas personas de asociaciones defensoras de los animales, empezamos a explorar tanto los posibles inconvenientes jurídicos como las posibilidades de una acción que la Alcaldía pudiese apoyar a esas asociaciones en sus propósitos de reivindicar a los animales, de exigir el buen trato y sobre todo de educar a los hombres y mujeres de todas las edades en una actitud de respeto.

Sin embargo, posteriormente el debate siguió. No sé si todos están enterados que hay una página muy interesante “Facebook”, con más de 2.000 personas que se han afiliado y que le piden al Alcalde de la ciudad de Medellín o lo regañan, también madrean al Alcalde por no aprobar el proyecto.  Eso está muy bien, esos son debates públicos esenciales a la sociedad, no me opongo para nada ni me molesto porque ello suceda.

Es  normal, esa es la democracia y ojalá ese debate continúe y se hable en muchos más escenarios que está dentro de las propuestas que le hemos hecho al amigo Pilárico. 

Por qué no es posible al parecer de nuestra Secretaria General, a quien yo acato en sus consideraciones. Primero, porque aunque pueda ser muy discutible, la Constitución Colombiana y las leyes permiten una serie de espectáculos que para ojos de algunos pueden considerarse maltrato, como manifestaciones culturales.

La Constitución Colombiana y después en sentencias de Consejo de Estado y Corte Suprema de Justicia ha dicho, a propósito de una demanda porque se prohibió el ingreso de niños al espectáculo de la Feria Taurina en Bogotá, que existe el libre desarrollo de la personalidad y que no hay razones para impedir que quienes quieran ir a ese espectáculo vayan.

La Ley 84/89 habla del tema del maltrato, pero se excluyen de manera explícita las riñas de gallo, los rejoneos, las becerradas, las corridas de toros y el coleo. Son o no espectáculos que obedecen a una tradición cultural, son o no un arte, como dice la sentencia respecto a las corridas. 

Digo que la sentencia de la Corte lo escribió un afiebrado de la Feria Taurina porque es bastante adjetivo en la manera como ensalza las corridas de toros. Pero es sentencia y es de obligatorio cumplimiento, esas sentencias también marcan esta decisión.

En la historia local hay dos Acuerdos del Concejo de Medellín que no se revocaron en el mismo nuevo Acuerdo, que habla de esos espectáculos y los reglamenta. Esos Acuerdos están vigentes y creo que el Honorable Concejo en coherencia con ese Acuerdo que aprobó debiera examinar los Acuerdos anteriores y ponerlos en sincronía, porque van en direcciones un poco diferentes.

A dónde debe ir esto. En primer lugar, desde un punto de vista práctico inmediato, a la renovación de la propuesta a las asociaciones defensoras de animales a que establezcamos un plan de trabajo común, he designado a la Secretaria de Medio Ambiente y creo que ya ha desarrollado algunas reuniones con el concejal Álvaro Múnera. Desarrollar acciones y programas directos en defensa de los animales. El control de especies menores en las calles, la consolidación de un refugio para esas especies, la construcción de un Coso Municipal.

El concejal Álvaro Múnera propone, y le dije que empecemos a hacer un estudio sobre ello, que se traslade el Zoológico Santa Fe, también propone que momentáneamente algunas de las especies de gran tamaño que están allí puedan pasar a otro sitio.

Desde luego el Municipio puede intervenir y está dispuesto a analizar todas esas iniciativas, sin que se olvide que la Sociedad de Mejoras Públicas, propietaria del zoológico, es una entidad privada, entonces tendríamos que entrar en un proceso de negociación y de concertación. 

Les hemos propuesto que nosotros estamos dispuestos a apoyar acciones de asociaciones civiles que desarrollen campañas de promoción de sus ideas, de transformación de estas tradiciones culturales. Lo que no creo que el Municipio pueda hacerlas mientras que este marco legal esté vigente. 

El Municipio se comprometerá con unos programas específicos que salgan de esa comisión de trabajo, apoyará iniciativas. Esto lo discutía mucho con los muchachos que iban a hacer las protestas los días de feria, les decía: esto no debe ser en los días de feria, porque aquí están rivalizando el derecho de la expresión de ustedes con el derecho de unas personas que quieren disfrutar un espectáculo. Le sonaba un poco grave que yo dijera eso, pero es que yo no lo digo, lo dice la ley que tengo que cumplir.

Desde entonces he sugerido que las campañas sobre el tema de maltrato de animales o de feria taurina, de quienes se oponen a ello sea a lo largo del tiempo del año y no necesariamente en esa coyuntura.

Lo que tiene que tener conciencia los que quieren que se llegue a esos niveles de prohibición es que es un tema de regulación nacional. El Concejo de la ciudad no puede adoptar decisiones, y mucho menos validarlas el Alcalde, que vayan en contra de esas supuestas cosas que dice la Constitución que son validadas por sentencias y de algunas de las leyes, algunas de las cosas he mencionado aquí.

El Acuerdo 42 de 2004 al que les hacía referencia, “Por el cual se reglamenta la participación de animales en espectáculos públicos y privados en Medellín”. 

El Artículo primero tiene la ratificación: “El objeto de este Acuerdo es reglamentar la participación de animales en espectáculos públicos y privados que tengan lugar en el Municipio de Medellín, con el propósito de evitar riesgos en la integridad física de los animales utilizados en espectáculos o cualquier tipo de daños, o sometidos a torturas o malos tratos”.

Se trata en este Acuerdo de unas medidas de vigilancia que corresponden lo que pide que se vigile a lo ya establecido en las leyes. 

El otro es el Acuerdo Municipal 22 de 2007 “Por medio del cual se establece una política pública para la protección integral de la fauna del Municipio de Medellín y se adicionan los Acuerdos 32 de 1997”.

Creo que sería muy bueno fusionar estos acuerdos con nuevas iniciativas del Concejo.

Hay un proyecto de ley donde creo que es realmente el escenario, mejor dicho creo que el Facebook debe dirigirse al Congreso de la República, en el que David Luna Sánchez, representante a la Cámara, Simón Gaviria Muñoz, representante a la Cámara, y Elsa Gladis Cifuente Aranzazu, Senadora de la República, se proponen avanzar radicalmente en una legislación nacional protectora de los derechos de los animales.

El proyecto es de 2008 y se titula “Por medio del cual se reforma la Ley 84 de 1989 Estatuto Nacional de Protección de los Animales, el Artículo 48 del Código Único Disciplinario y se dictan otras disposiciones”. 

En el articulado está proponiendo que se modifique artículos, por eso la redacción hay que leerla en el contexto de contraste de unas redacciones frente a otras. 

El Artículo 2º, numeral d), va poniendo limitaciones a los comportamientos de causar muerte al animal con procedimientos que origen sufrimiento o que prolonguen la agonía: “Convertir en espectáculo público o privado el maltrato, la tortura o la  muerte de animales adiestrados o sin adiestrar”.

Desde el luego dejaré al Concejo en la absoluta libertad que le corresponde frente a las decisiones, motivadas esencialmente por asuntos jurídicos. 

Invitaría al concejal Álvaro Múnera a estudiar ese proyecto de ley nacional, a ponerse en contacto con ese parlamentario, igual que a las asociaciones; y le reiteraría al gremio de defensores de animales la disposición de este Municipio de desarrollar acciones específicas de protección de animales y de apoyarlos en campañas de tipo cultural educativo que quisiesen desarrollar en la ciudad con esos propósitos. 

Muchas gracias, muy buen día. Queda formalmente instaladas esta sesión extra del Concejo de Medellín”.

- PALABRAS DEL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DE MEDELLÍN, CONCEJAL FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA 

Doctor Alonso Salazar Jaramillo, Alcalde de Medellín; doctor Carlos Andrés Roldán Corrales, Vicepresidente Primero; doctor Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Vicepresidente Segundo; doctor León Darío Ramírez Valencia, Secretario General; Gloria, las concejales María Mercedes, Aura Marleny, Regina, a los demás compañeros concejales; doctora Nora Elena, Secretaria General; a las diferentes personas de la Administración que nos acompañan:

“Creo que hace rato no veíamos el Concejo tan lleno y de verdad que para nosotros es muy importante este espacio y este tipo de escenarios que se den debates simplemente dentro de la democracia.

Hay razones y argumentos que nos ha llevado a dar un largo debate, desde el primer día que nos posesionamos, el 2 de enero, de las primeras personas que tomó la palabra en este Concejo fue el concejal Álvaro Múnera y desde su campaña tenía claro para qué iba a llegar al Concejo y le ha cumplido a las personas, a la ciudad, a sus votantes.

En ese sentido radicó un proyecto que es bien polémico, por eso hoy estamos acá y hay tantas personas interesadas en el tema. 

El proyecto tuvo una larga discusión de más de dos meses, donde teníamos diferentes posiciones encontradas y donde nos permitió a lo largo del debate que concejales como Ramón Acevedo que venía insistiendo tanto en el tema desde años anteriores y diferentes concejales que se han  preocupado mucho por este tema, lo que fue haciendo un proceso importante de socialización de qué es lo que se quiere con ese proyecto y cómo muchas veces, aunque sea la ley, confunde cultura, confunde arte muchas veces con actos crueles sobre los animales.

Me parece que Álvaro hizo un buen debate, nos expuso acá y sería importante que ahora que tengamos la oportunidad de votar las objeciones presentadas por el Alcalde, no de la forma tan extensa como lo ha hecho en los dos meses, sino en forma más concreta, a los asistentes, a los concejales y además aquí hay personas interesadas en defender hoy los eventos taurinos.

Aquí no se había dado realmente el debate, aquí la mayoría de las personas que veníamos con esto, estábamos de acuerdo con el proyecto, lo aprobamos, a excepción de unos concejales que también dieron sus argumentos y que son iguales de respetables a los que dimos quienes estamos de acuerdo con el proyecto.

Simplemente estamos aquí para discutir unas razones jurídicas. Cada concejal sabe de qué forma votó el proyecto de acuerdo, cada ciudadano sabe lo que quiere, si asiste o no a este tipo de espectáculos. 

Lo que sí está claro es que esto tiene que seguir siendo un debate enmarcado en el respeto.  Recuerdo, Alcalde, hace cuatro años, usted era Secretario de Gobierno y le tocó enfrentar uno de los hechos más bochornosos de la ciudad cuando un grupo de personas que simplemente no están de acuerdo con actitudes o actividades que otros realizan, hicieron actos vandálicos alrededor de La Macarena. Me parece que eso fue rechazo por toda la ciudadanía, a quienes les gusta y no les gusta este tipo de actividades, y fue rechazado por el sector oficial. 

Creo que hoy ese tipo de actitudes ya no se ven en la ciudad de Medellín y en cuatro años usted como Secretario de Gobierno y hoy como Alcalde hemos logrado mostrarle a la comunidad y a los grupos defensores de animales que igual lo que se tiene que promulgar es la convivencia pacífica y sobre todo tienen que primar los argumentos. Por eso los argumentos primaron y fueron más importantes al momento de votar este proyecto de acuerdo.

El Alcalde termina con algo que este Concejo y la ciudad le tienen que valorar mucho y es la independencia entre la Administración y el Concejo.  Usted no ha llamado a ningún concejal ni a quienes lo acompañamos en campaña para que lo apoyáramos en estas objeciones que le presenta hoy al Concejo.

Pienso que este es un modelo político serio, un modelo que le permite a una democracia fortalecerse,  a un grupo de personas que hoy se encuentran aquí  y expresan sus opiniones, y por eso hoy volvemos a abrir el debate donde intervendrán quienes están a favor del evento taurino o quienes estén en contra y los concejales de la ciudad volveremos a tomar una decisión.

No podemos caer en la falta de respeto hacia las personas y entiendo que aunque sea un debate público, independiente si el escenario es el Concejo, la calle o el Internet, tiene que darse con argumentos y con respeto.  

Este Concejo así muchos no compartamos las objeciones que se han presentado,  rechazamos todo tipo de insultos que se han dirigido hacia usted y  hacia otro tipo de personas que están actuando dentro de derecho.

A la Presidencia me ha llegado una cantidad de cartas y creo que no pueden tratar una personal tan mal, de lo que han tratado a Álvaro, hablando de él por su condición de haber sido torero y tratando de ridiculizarlo,  de burlarse como si sus opiniones no fueran válidas.

Si hoy hay una persona en la ciudad y el mundo, autorizada para hablar de este tema, es Álvaro Múnera, y por eso cuente con el apoyo del Concejo, y por eso la ciudad le reconoce el valor que usted ha tenido, y lo vamos a seguir apoyando en su lucha y argumentos, y aquellas personas que envían cartas con insultos y toda clase de agravios, ignórelas y siga trabajando que los que están perdiendo el tiempo son ellos.

No existe ningún tipo de presión, el Concejo en pleno tomará una decisión, para mí, histórica,  muchos querrán ver un enfrentamiento entre el Alcalde y el Concejo, pero estoy seguro que por la decencia del Alcalde con este Concejo en ningún momento ser verá esta escena.

Sólo estamos expresando nuestras opiniones y en caso que este Concejo niegue las objeciones, será el Tribunal quien defina lo que pasará con este proyecto así como ha pasado con tantos otros.

El objeto del proyecto de acuerdo aprobado no tiene que ver con ninguna prohibición que restrinja libertades,  es más bien una simple manifestación que no implica prohibiciones.  

El proyecto no sólo habla de toros,  inclusive no lo dice explícitamente,  el proyecto tiene un artículo importante, polémico, que introdujeron en su debate el concejal Bernardo Alejandro Guerra y el concejal Fabio Humberto Rivera,  en el cual en aquellas entidades donde el Municipio de Medellín tenga participación económica, simplemente no podrá financiar o patrocinar este tipo de eventos.

Es parecido a lo que la Administración y Concejo pasado entendió la necesidad de evolucionar que aunque sabemos que hay temas protegidos por la Ley, como son los reinados que no era una prohibición para nadie, simplemente el Municipio de Medellín también se abstuvo de participar económicamente en ellos y se respeta todas las personas  que quieran participar de él o que quieran vincularse económicamente de ellos.

Otro punto importante del proyecto es el tema del maltrato animal en los circos y espectáculos públicos que vienen a la ciudad.  Quiero que la Alcalde se centre en ello e igual Gobierno lo tendrá que hacer,  el Concejo estará vigilante porque es increíble ver los vídeos que nos han mostrado con la forma que se entrenan a los animales que vienen a los circos y creo que hay otras formas de diversión en el Mundo.

Hay circos que ni siquiera utilizan animales, de los espectáculos públicos más lindos del mundo que es el Circo del Sol, en ningún momento utiliza animales y las ciudades tienen el derecho de evolucionar,  y darnos este tipo de oportunidades.

Alcalde, como Presidente del Concejo, le valoro y agradezco la actitud que usted ha tomado frente al Concejo y la independencia que nos da al actuar y entendemos que el Concejo de Medellín tiene su espacio como lo tiene la Alcaldía”.

-   Himno Antioqueño

Interviene el señor Alcalde de Medellín, doctor ALONSO SALAZAR JARAMILLO

Señor Presidente, Señores Concejales 

“Pensaba estar en el debate, pero la muerte de nuestro agente de Tránsito cuyo sepelio es a las 10:30 a.m., en Campos de Paz, me impide quedarme todo el tiempo.  Me quedaré un cuarto de hora para escuchar al concejal Álvaro y que sepa que si me retiro no es por descortesía sino por ese asunto”.

La Presidencia a cargo del señor Concejal FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA:

“Entonces vamos a alterar el Orden de Día, la idea era que interviniera primero la comunidad, pero le vamos a dar la palabra primero al concejal Álvaro Múnera y someter a discusión la intervención de algunas personas que se han inscrito para que lo apruebe la Corporación”.

Se somete a discusión la modificación del Orden del Día.  No se presentan intervenciones.  Es aprobada.

3. PROYECTO DE ACUERDO OBJETADO

Nro. 007 de 2008: 

“Por medio del cual se declara Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten, torturen o maten animales”

Proponentes:  Concejales Álvaro Múnera Builes, Ramón Emilio Acevedo Cardona, Óscar Hoyos Giraldo, Carlos Andrés Roldán Corrales, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Jesús Aníbal Echeverri Jiménez y Luis Bernardo Vélez Montoya.

Ponentes:  Concejales Álvaro Múnera Builes, Ramón Emilio Acevedo Cardona, Óscar Hoyos Giraldo, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Jesús Aníbal Echeverri Jiménez y Luis Bernardo Vélez Montoya.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

Señor Presidente, señores Concejales:

“Presidente, con esta modificación del orden del día no hay problema, pero esperaré que se cumpla el tiempo reglamentario para volverlo a alterar y proponer que se autorice la intervención de la abogada Estefanía  Rendón Moreno.   

Me acaba de decir la Presidencia que ya quedaron aprobadas esas intervenciones. En el transcurso del debate del proyecto nosotros mostramos unos vídeos de la triste realidad que sucede tras de muchos espectáculos crueles con animales, entonces para que el señor Alcalde pueda cumplir con su obligación, que además lo acompañamos de corazón en ella, me gustaría que iniciáramos con la presentación de los vídeos para que entremos los concejales a debatir el tema de las objeciones.

Como las imágenes hablan por sí solas, el componente educativo y cultural del proyecto traía que los jóvenes y los niños en los colegios conocieran este tipo de realidades para que cada cual haciendo uso de su libre albedrío y libre desarrollo de la personalidad,  decida si continúa patrocinando o no, con su asistencia ese tipo de eventos.

Presentación de vídeo

Pienso que ha sido suficiente con lo que hemos visto. Me gustaría más tarde en el trascurso del debate que apreciáramos un vídeo sobre las corralejas de Sincelejo, para que viéramos en detalle lo que sucede allí.

Considero que iniciemos tratando el tema de las objeciones que presenta la Jurídica del Municipio sobre el proyecto de acuerdo.

Vemos dos tipos de objeciones, unas de tipo constitucionales y otras de tipo legal. Para referirme a las primeras voy a hacer referencia a dos proyectos de acuerdo anteriores que fueron aprobados por este Concejo y para los cuales la Jurídica del Municipio no presentó ningún tipo de objeción inconstitucional.

Este Concejo aprobó un proyecto de acuerdo y créame doctor Fabio Rivera que no es mi intención que ahora le vaya a aparecer objeciones jurídicas a su proyecto, entre otras cosas porque lo comparto plenamente, nunca en mi vida he cogido un cigarrillo, no sé lo que es tragar humo, entonces soy un enemigo acérrimo de la práctica de fumar. Este Concejo aprobó un proyecto de acuerdo para prohibir que en los edificios públicos la gente fumara.

Cualquier fumador podía tranquilamente alegar problemas de inconstitucionalidad del Acuerdo, ya que atentaría contra el libre desarrollo de su personalidad. 

Ese proyecto de acuerdo sí es un proyecto prohibitorio, porque prohíbe a la gente fumar en edificios públicos. Tengo entendido que con cigarrillos también se financia mucha salud y se pagan maestros y la Jurídica del Municipio en ningún momento objetó ese proyecto de acuerdo por inconstitucionalidad.

Me voy a remontar a otro proyecto de acuerdo que aprobó esta Corporación, de los cuales fui también proponente del mismo con otros concejales en su momento, por medio del cual se prohibieron las marranadas en Medellín. 

La Jurídica del Municipio en ningún momento presentó objeciones al proyecto, cuando cualquier organizador de marradas en Medellín podía haber alegado que se atentaba contra el libre desarrollo de su personalidad, ya que era muy tradicional aquí que la gente llevara a los barrios cerdos, 3 ó 4 días antes del 24, a muchos los pintaban, los humillaban, les pegaban, llegamos a conocer casos que les introducía pólvora por el recto. 

Sin embargo, eso era muy tradicional acá e inclusive identificada al paisa en las festividades decembrinas la típica marranada. No aparecieron oposiciones de tipo inconstitucional cuando cualquier parroquiano hubiera podido decir que se atentaba contra el libre desarrollo de su personalidad que no se le permitiera organizar marranadas. 

El prontuario de la Jurídica del Municipio en cuanto a contradicciones para objetar proyectos es bastante grande y voy a recordar otro proyecto que fue histórico en el Concejo y lo podrán también recordar los concejales John Jaime Moncada, Santiago Manuel Martínez, María Mercedes Mateos que el Alcalde objetó un proyecto de acuerdo que le entregaba el 10% de los empleos de los Call Center a las personas con limitaciones físicas.

Nosotros dejamos que la Subsecretaría Jurídica expusiera sus argumentos, pero ellos no sabían que le teníamos reservado otro proyecto de acuerdo de similares circunstancias donde se le entregaba también unos cupos laborales y educativos en un porcentaje determinado a los jóvenes, en donde para la Jurídica del Municipio, en cabeza en ese momento del doctor Álvaro López, no existía ningún tipo de objeción legal. Es decir, para un proyecto sí y para otro no.

Y fue muy triste escuchar al doctor Álvaro López decir que él no podía ser un rueda suelta del Municipio y que tenía que seguir directrices del Consejo de Gobierno. Para loso concejales fue una absoluta vergüenza escuchar esto, porque entiende uno que la Jurídica del Municipio está para emitir conceptos jurídicos, no políticos.

Empecé a leer las objeciones y no compartiéndolas comencé a respetarlas, hasta que empecé a ver también un tinte, no sé si político o en defensa de las corridas de toros, y entendí que detrás de las objeciones legales había también el interés de que el proyecto de acuerdo se hundiera porque los taurinos consideraban que los afectaba.

Pienso que es un paso adelante que los taurinos hayan aceptado que la ley taurina no es ninguna expresión artística, porque si mi actividad por ley me dice que es una expresión artística, qué hago yo poniendo problema y atravesándomele a un proyecto que habla de maltrato y tortura.

Nosotros sacudimos un árbol de manzanas y cayeron papayas. Explicación no pedida, acusación manifiesta. No hay tal expresión artística, entre otras cosas han sido los únicos, no hemos tenido mensajes ni protestas de organizadores de circo, de peleas de gallos, de coleo, de corralejas. 

Los taurinos se sintieron aludidos, cuando el Acuerdo en ningún momento los menciona. Tengo entendido que hicieron su labor y su lobby y eso se ve reflejado en las objeciones.

Voy a pasar a las de tipo legal, porque las inconstitucionales las descarto totalmente e invito a los concejales a que hagamos lo mismo por una razón muy simple. Un proyecto que no prohíbe ni sanciona, que en ningún momento le está diciendo a la gente que no puede ir, no le vamos a permitir la entrada a ningún de estos espectáculos.

Teníamos muy claro que así no podía ser, que el honorable concejal Santiago Londoño en el Artículo Segundo deja muy claro que “Los programas educativos, lúdicos y culturales descritos en este artículo no propiciarán, alentarán o sugerirán en ninguna forma la discriminación, estigmatización o persecución de las personas que asistan, apoyen o de cualquier forma se realicen con espectáculos públicos avalados por la Constitución y la Ley”.

Este inciso era suficiente para que quienes consideran que su actividad era artística se quedarán tranquilos, porque si lo que hago es arte, qué hago yo atravesándomele a un proyecto que habla de crueldad y tortura. El hecho de que lo hayan hecho significa que no hay tal actividad artística, que es crueldad y tortura lo que ellos desempeñan porque por eso están aquí.

Pasando a las objeciones de tipo legal, el tema es bien interesante. Miremos qué dice el Estatuto de Protección Animal.

Capítulo III: De la crueldad para con los animales. Artículo Sexto:

“El que cause daño a un animal o realice cualquiera de las conductas consideradas como crueles para con los animales por esta ley, será sancionado con la pena prevista para cada caso”.

Y a continuación dice la ley: 

“Se presumen hechos dañinos y actos de crueldad para con los animales los siguientes:

a. Herir o lesionar un animal por golpe, quemadura, cortada o punzada, o con arma de fuego.

b. Causar la muerte innecesaria o daño grave a un animal, obrando por motivo abyecto o fútil.

c. Remover, destruir, mutilar o alterar cualquier miembro, órgano o apéndice de un animal vivo, sin que medio razón técnica, científica.

d. Enfrentar animales para que se acometan y hacer de las peleas así provocadas un espectáculo público o privado.

e. Convertir en espectáculo público o privado el maltrato, la tortura o la muerta de animales, adiestrados o sin adiestrar. Etc.

Luego vienen las excepciones. Artículo Séptimo:

“Quedan exceptuados de los expuestos en el inciso 1º y en los literales, a), d), e), f) y g) del artículo anterior (Artículo Sexto), el rejoneo, coleo, corridas de toros, novilladas, corralejas, becerradas, tientas”, etc.

Esto quiere decir que las excepciones por un lado no dice que este tipo de eventos se deban realizar ni promocionar por ninguna entidad territorial, pero lo más importante es que las excepciones lo que hacen es liberar o eximir de la conducta punible y de la sanción que dice la ley a estos eventos. No significa que los esté avalando o promocionando, porque el Artículo Sexto es muy claro, el que cause daño a un animal será sancionado con la pena prevista.

Las excepciones eximen de la sanción, en ningún momento le dice a los municipios promueva, organice, patrocine este tipo de eventos; simplemente las excepciona de que sean castigadas por la ley.

Inclusive voy a contar lo que sucede en España, porque allá sí fueron directos, sobre todo Cataluña que es la comunidad que más municipios se han declarado contrarios a la crueldad con los animales en espectáculos, allí no hay espectáculos distintos a la tauromaquia, allá no existen peleas de gallos, coleo, corralejas, sino los espectáculos taurinos, entendiendo éstos como todos los que el reglamento taurino español trae.

46 municipios españoles, incluyendo a Barcelona, por un acuerdo parecido aprobaron lo siguiente. Voy a leer la moción presentada por el Consejo de Barcelona y cómo fue sancionada por el Alcalde:

Artículo 1º: “Manifestar el apoyo del Ayuntamiento de Barcelona a la declaración de principios expuesta en la nueva ley de protección de los animales 22/2003, de 4 de Julio, considerando a los animales como organismos dotados de sensibilidad psíquica, además de física”. 

Artículo 2º: "Reiterar el compromiso de nuestra ciudad con los principios éticos, sociales y medioambientales sobre los que se fundamentan el Plan de Actuación Municipal, la Carta Municipal y en consecuencia con el respeto a no ocasionar sufrimiento innecesario a los sujetos protagonistas del medio y los animales" 

Artículo 3º: "Declarar que el Consejo Plenario del Ayuntamiento de Barcelona es contrario a la práctica de las corridas de toros." 

Sin embargo las corridas de toros están amparadas no sólo por la Ley Taurina Nacional sino también el Reglamento Taurino Nacional y el reglamento taurino para cada comunidad autónoma.

Pero como es una declaratoria similar a la que pretendemos imponer acá, contraria, declaratoria cívica, no prohibitiva, no sancionatoria, solamente se demandó de las 46 ciudades que se han declarado por acuerdo municipal antitaurinas, a pesar de que existe una norma superior porque todas las declaratorias eran cívicas y no prohibitivas ni sancionatorias, solamente se objetó la de Olot, porque el Ayuntamiento de Olot colocó en un artículo: “Se prohíbe la organización de corridas de toros en el Municipio”. El Tribunal en España consideró que esa declaratoria, como incluía la prohibición, estaba por debajo de una ley y por eso la objetó.

De resto las demás declaratorias de ciudades antitaurinas de España no han sido objetadas por ninguna autoridad, por ningún tribunal porque son declaratorias cívicas.

Entonces podríamos decir que la Jurídica al objetar el proyecto por razones inconstitucionales, antes nos estaría coartando la libertad de expresión y el libre desarrollo de la personalidad de los 17 concejales que apoyan el proyecto; que además acoge el 92% de la voluntad de los medellinenses que están en contra de las prácticas crueles con animales en espectáculos públicos.

Doctora Nora, teníamos muy claro los concejales que no podíamos prohibir ni sancionar a través del proyecto de acuerdo, que lo que pretendemos es que la juventud y los colegios conozcan la realidad de lo que sucede detrás de todos estos espectáculos.

Entre otras cosas los taurinos eran los que más tranquilos deberían estar, porque la crueldad con los toros es lo que se ve en el ruedo. Es mentira que a los toros antes se les unta no sé qué cosa en los ojos y se le pega en los riñones, todo eso es falso.

Era la obligación del programa educativo decirlo, porque nosotros no decimos mentiras. La crueldad con los toros se inicia en el momento en que le clavan la insignia de la ganadería, hasta que lo atraviesan con una espada.

Pero los otros espectáculos sí tienen mucha cosa escondida, como lo vimos en los vídeos, que la gente no ve. La gente no conoce lo que era la escuela metálica, porque las alas del gallo tapan eso y en medio del voleo y del aleteo no se percibe. La gente desconoce que cuando a un oso lo ven bailar en un circo creen que le enseñaron a bailar en una academia de baile y resulta que al osito le quemaban las patas, le sonaban un pito y eso lo hacían repetitivamente y al quemársele las paticas con brazas calientes empezaba a brincar; luego en el escenario le suenan el pito y por movimientos estereotipados e instinto natural, él cree que se va a quemar y empieza a brincar.

La gente desconoce que al novillo que se cae en el coleo y no se levanta, lo levantan fracturándole la cola, eso lo hacen muy sutil, los coleadores son muy hábiles en fracturarle la cola sin que la gente lo perciba y como vimos en el vídeo, también a punta de tábanos eléctricos por el recto. 

Eso es lo que pretendía el Acuerdo, una declaratoria cívica que acoge la voluntad y el sentimiento de la gran mayoría de los concejales y ciudadanos de esta ciudad y que al no prohibir ni sancionar no es inconstitucional ni ilegal.

Por eso invito, con mucho respeto, a que no aceptemos las objeciones y el asunto lo diriman los tribunales”.

La Presidencia:


”Como habíamos acordado, la idea era que el Alcalde escuchara la intervención del Álvaro Múnera. Lo ideal es que escuchemos primero la comunidad o si el Concejo está de acuerdo, terminen los concejales de intervenir y después escuchamos a las personas invitadas.

Entonces vamos a hacerlo como siempre se hace, primero van a intervenir las personas que están inscritas:

· Luis Alfonso García, Director Ejecutivo Asotauro

· José Luis Reiter Franco, Torero, Director Escuela Taurina

· Juan Guillermo Palacio Bustamante, Asotauro, periodista

· Jorge Humberto Morales, Periodista Asociación de la Prensa Hispanoamericana de Madrid.

Y hay unas personas que se van a inscribir, el listado lo tiene el concejal Álvaro Múnera. Un tiempo máximo para cada uno de cinco minutos”.

Interviene el señor Director Ejecutivo de Asotauro, doctor LUIS ALFONSO GARCÍA 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Ante todo quiero expresar mi agradecimiento por la oportunidad que nos han brindado de expresar nuestro pensamiento en torno al debate que cursa en el día de hoy.

Ha objetado el señor Alcalde el proyecto por razones de inconstitucionalidad e ilegalidad, por consiguiente quiero limitarme a ese aspecto jurídico.  Ya el mismo burgomaestre explicó las razones por las cuales lo hizo, porque al jurar defender la Constitución y la Ley en el ejercicio de su cargo, tenía que hacerlo obligatoriamente.

Según el Artículo 70 de la Constitución Política, la cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad y el Estado deberá promover el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la nación. En este mismo artículo se impone al Estado la obligación de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos, completa lo dicho en este artículo el Artículo 71 cuando establece que la búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres.

Aquí hablamos de cultura. Quién nos dice a nosotros que la tauromaquia es parte de la cultura. No lo digo yo, lo dice ni más ni menos que la Ley y la Jurisprudencia.

En el Artículo 1º de la ley 916 de 2004 se dispone: “Los espectáculos taurinos son considerados como una expresión artística del ser humano”. Este enunciado fue declarado exequible por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-1192 del 22 de noviembre de 2005, en la cual se lee que “Las corridas de toros y en general los espectáculos taurinos corresponden a una manifestación viva de la tradición espiritual e histórica de los pueblos iberoamericanos, como lo es Colombia, y por lo mismo forma parte del patrimonio intangible de nuestra cultura, especialmente protegido por la Constitución”.

Más adelante la misma Corte profundiza este juzgamiento cuando expresa que “La tauromaquia o, en otras palabras, el arte de lidiar toros ha sido reconocido a lo largo de la historia como una expresión artística y cultural de los pueblos iberoamericanos”.  O sea que ahí no es una posición subjetiva de algunos ciudadanos, sino que es la misma Corte Constitucional garante de la legitimidad de nuestras leyes la que ha definido en esa forma la tauromaquia como parte del patrimonio cultural.

Si la tauromaquia forma parte de nuestra cultura, pues no es dable al Concejo Municipal desestimular la participación de los ciudadanos en esa manifestación artística.

No es que lo esté prohibiendo, pero está desestimulando cuando el Artículo 2º quiere inculcarle a los jóvenes la no asistencia a estos espectáculos, sin mencionar las corridas de toros, tal vez buscando un viso de legalidad para el proyecto. 

No es que estemos sintiéndonos aludidos, sino que a lo largo de los debates que se han cursado acá se ha centrado la discusión en las corridas de toros y así lo muestran los vídeos que parcializadamente han mostrado.

También vulnera la Ley 84 de 1989, porque la Ley de Protección de los Animales, siguiendo los lineamientos de la Constitución, estableció unas conductas punibles y de las cuales exceptuó ciertos espectáculos que están protegidos por la Constitución y la Ley.

Además el articulado de este proyecto ordena a la Administración Municipal intervenir en la educación, lo cual está prácticamente convirtiéndose en una censura al tipo de actividades que deben seguir las personas que orientan a la juventud. 

Voy a tener que abreviar porque hay una serie de argumentaciones que no alcanzaríamos a exponer en estos pocos minutos. 

El Artículo 16 de la Constitución Política es infringido por el proyecto de acuerdo, pues consagra el derecho de todas las personas al libre desarrollo de su personalidad.

Los niños también tienen una protección constitucional a tener acceso a la cultura en todas sus manifestaciones, pero si los estamos disuadiendo que asistan a determinadas expresiones artísticas porque no nos gustan,  estamos coartando esa libertad.

Esperamos que los concejales que mayoritariamente aprobaron este acuerdo entiendan que la democracia es el bien  más inestimable que tenemos pero hay que ejercerlo bajo un marco de legalidad y constitucionalidad.

La jerarquía de las leyes nos enseñan que un proyecto de acuerdo no puede ir por encima de las leyes, como ésta tampoco puede ir por encima de la Constitución.

Entonces los señores concejales que tienen experiencia política deben tomar la decisión más  ajustadas a sus opiniones pero también dentro del marco de la legalidad.

Quiero que nos den ejemplo de acatamiento a la Ley y la Constitución”.  

Interviene el señor JORGE HUMBERTO MORALES RODRÍGUEZ

Señor Presidente, señores Concejales:

“Señores Colegas periodistas de todos los medios de comunicación, público presente que va en contra vía de un pensamiento libre de los que defendemos la Fiesta Brava. 

Invito a un acto de reflexión y preguntar respetuosamente al señor Concejal Álvaro Múnera Builes que nos diga  cuántos toros mató en su vida como profesional del arte de la tauromaquia.  

Medellín por estadísticas ha sido declarada una ciudad de sicariato, muerte selectiva, desapariciones forzadas, secuestros, paseo millonarios,  atracos a personas y bancos.

Sé que ha sido amenazado de muerte un concejal actual  y su computador alterado y le publicaron frases indeseables.  Y no sé si ya instauró una demanda en la fiscalía,  de personas que van en contravía de una expresión artística amparada en la Constitución Nacional.

Como periodista tengo que defender la labor de personas que dependen de esta actividad.   Quería exponer un vídeo para que vean como se maltrata desde una finca o hacienda transportándola hasta la ciudad de Medellín.

No se le da agua, comida, se le lleva al matadero y tortura, y los que estamos aquí después comemos de esa carne y nos queremos patentizar como defensores de animales.

Artículo de Juan Carlos Higuera, Director del Departamento  de Fisiología Animal de la Facultad de Veterinaria de la Facultad de la Universidad Complutense de  Madrid España.

“Umbral del dolor,  el toro nacido para combatir.

“Un estudio científico revela que el ganado de lidia cuenta con un elevado umbral del dolor,  su estrés durante la lidia es menor que en otras situaciones como el transporte a los festejos de recortadores.

La literatura científica define el término “estrés” como cualquier factor que actúa interna o externamente frente a la cual es difícil adaptarse y que induce un aumento en el esfuerzo por parte del animal para mantener un estado de equilibrio  interno.  Eso se llama homeostasia.

El organismo para hacer frente a cualquier estímulo estresante “estresor” desencadena una respuesta neuroendocrina compleja, que afecta diferentes sistemas orgánicos dando lugar a una serie de reacciones que permiten su adaptación al citado estímulo.

Cuando uno asiste a cualquier festival taurino le asaltan  multitudes de preguntas   ¿por qué un animal que es introducido en un medio hostil al salir al ruedo en vez de huir como sería lo lógica, reta a todo el que lo está observando y embiste al capote?

¿Por qué ese mismo animal al que se le está causando el dolor en la suerte de varas y banderillas, no solo sigue sin huir y sino que cada vez es más combativo y muere luchando?

Además de los factores genéticos inherentes al toro de Lidia debe existir algún mecanismo adaptativo que pruebe que esta respuesta en esta raza vacuna no observada en otras razas de su misma especie reaccione así.

Hoy por hoy aún no existe ninguna respuesta basada en resultados científicos para explicar este comportamiento del toro de Lidia,  considerando los festejos taurinos como factores altamente estresantes,  el objetivo de nuestro estudio ha sido investigar  los mecanismos de respuesta neuroendocrina al estrés en el toro de Lidia durante  la Lidia y los festejos de recortes, así como evaluar si esta respuesta neuroendocrina podrá modificar el umbral del dolor de estos animales.

Todos los animales proceden de la Plaza de Toros de las ventas de Madrid, 180 toros y 120 novillos deslidiados en distintas ferias y 40 toros utilizados en los festejos de recortes.

Ante la imposibilidad de utilizar los animales controles antes de festejos taurinos,  ya que cualquier manipulación de estos no sería permitida, los resultados obtenidos han sido comparados con otra situación a la que están sometidos estos animales como en el transporte a la plaza o matadero.

Queríamos medir la respuesta de adaptación del toro del Lidia frente al estresor, lidia y recorte y comprobar si esta era similar a la de las otras razonas de ganado vacuno. Para empleamos la valoración  del dominado eje “adrenocortiportropo” utilizado  convencionalmente como indicadores de estrés.

Lo primero que encontramos es que el toro presente una repuesta endocrina totalmente diferente a la de otras razonas vacunas y otras especies animales, por tanto lo podríamos calificar como un animal especial endocrinológicamente hablando,  en su adaptación al estrés que supone la lidia cuantificando las hormonas del mencionado eje “endrocorticortropo”.

ACTH y Cortisol que durante el transporte, lo que significa que ese animal tiene una mejor respuesta al estrés provocado por las distintas suertes de la lidia; por su puesto que el toro tiene estrés, pero con este análisis hemos podido demostrar que la adaptación del animal frente a la lidia  es mejor que frente a otras situaciones. Pensamos incluso, que el momento más estresante para el animal es la salida al ruedo y que a partir de ese momento se pone en marcha este mecanismo neuroendocrino, que le permite ir adaptándose a las distintas suertes de la lidia...”.

No hay ningún animal más protegido en el mundo que el toro de Lidia, a quién se le han dedicado los grandes estudios y poetas y escritores”.

Interviene el señor JUAN GUILLERMO PALACIO BUSTAMANTE 

Señor Presidente, señores Concejales:

“Soy taurino y me siento orgulloso y soy estudioso del tema,  y respeto posiciones contrarias.  Soy comunicador social.  He trabajado en muchas campañas de comunicación pública en defensa de los Derechos Humanos a través de la Universidad de Antioquia y en diferentes programas, y todos los proyectos en los que he trabajado entendiendo la comunicación como el proceso donde los individuos construyen, comparten y transforman sus sentidos, es decir, lo que la sociedad y sus miembros le dan sentido y a qué no. Sentido  es toda representación, símbolo, concepto, significado construido históricamente.

La disertación que vengo a traer es para dar elementos de juicio que de pronto  muchas personas desconocen.     

En la historia el toro es un animal tutémico, o sea que es objeto de culto,  se ven las cuevas de Altamira, los gráficos, Grecia y Roma, etc.

El origen de la corrida de los toros en los pueblos ibéricos o de España.  Surge a partir del rito nupción en el Siglo XII y XIII,  en donde la gente consideraba que el toro por su fortaleza tenía un poder generativo y fecundativo en donde lo hacían sangrar para que esa sangre le transmitiera a los futuros esposos a través de un rito popular de esa época,  ese poder fecundativo.

Las fiestas de  los toros se han celebrado en torno a la monarquía y la religión,  y la primera de la que se tiene antecedente, y digo esto porque estudié periodismo taurino en la Universidad Complutense de Madrid el año pasado en una especialidad que hay en la Facultad de  Comunicaciones.

¿Cómo surge? Resulta que en los pueblos están los mataderos y determinados ciudadanos traían los toros al aire libre y los  dirigían a los mataderos.   Este es un espectáculo que tiene origen lúdico y así se confirma en el texto el “Homuludens”,  que es el principal teórico sobre los fenómenos lúdicos y deportivos, en donde la gente simplemente esperaban que entraran las camadas de los toros hacia el matadero,  y salía espontáneamente a burlar sus embestidas y demostrar su valor.

Eso se volvió en un espectáculo en algunos pueblos  y por ejemplo, con la llegada de los franceses (borbones) a Sevilla en el Siglo XVIII (1.701) llegan muchos militares a vivir a  esta  ciudad y el consumo de carne se intensifica, por tanto crece la llegada de los toros a los pueblos y ese espectáculo del cual le hablaba que es el acto espontáneo de sentir adrenalina demostrando el valor ante la embestida de un animal como el toro bravo aumenta.

Las fiestas tienen parte de origen militar, porque de ahí toman el paseillo,  y de un origen caballeresco porque de ahí toman su vestuario.  Es hija de la ilustración porque se divide en tres partes como se divide las tres partes de toda obra de teatro en la dramaturgia y el traje de luces se adapta a la fiesta el Siglo XIX, se vuelve espectáculo en ese mismo Siglo, con la invención del Ferrocarril,  y también representa y esto lo decía García Lorca en un texto, que no se ha podido entender la historia de España y por ende la historia nuestra porque venimos de ese país, sin que entendamos la fiesta de los toros.

Cuando la Fiesta Brava pasa de ser caballezca o sea a caballo, de señores feudales a ser representada por hombre del pueblo, carniceros, es la misma evolución social que sufre España cuando pasa del Feudalismo a la Revolución Industrial.

Por eso personas como los llamados matarifes de esa sociedad, se convierten en los protagonistas principales de la fiesta.

El telégrafo permite la circulación de las noticias y la prensa taurina que pasó de ser un fenómeno defensivo a ser un baile de trazos en la época del “cuismo”, la tauromaquia se basa en el ejercicio de elipses que son las figuras que se representan en la arena y tienen escuelas artísticas definidas como la ronda, la andaluz y la castellana que se más seria.

Para nosotros representa un orden y no un caos porque tiene una liturgia un protocolo definido.  Es un ejercicio democrático porque lo rige un reglamento, genera diversas opiniones y permite la calificación colectiva y reproduce el concepto legislativo, ejecutivo y judicial en su dinámica.

Socialmente no es excluyente porque tiene un costo de $20.000 pesos en adelante  y puede ir desde un analfabeta hasta un experto de ópera.

Es arte porque cumple tres condiciones:   Primero, su fin es producir una emoción estética.  Para nosotros hay un baile, un movimiento que ve en los vuelos del capote y en determinadas posiciones  y como se acompasa el movimiento del animal con el del diestro.

Segundo, porque como tal está en perpetua evolución es muy distinta la corrida en el Siglo XVIII al actual, y permanentemente evoluciona su lenguaje como todo arte, y tercero, porque el arte se sirve para el público, no se pinta para que un cuadro no se vea.

Ha sido cuna de intelectuales, Ignacio Sánchez Mejía, torero ya fallecido fue  Presidente del Vetis, y escribió una de las primeras obras de psicoanálisis, además fue dramaturgo y poeta.

García Lorca, Picasso, Botero, Gerardo Diego, el principal poeta,  el 27  vio una corrida de toros en Santander y dijo:  “Todos los días deberían ser así”.

Orson Welles, el principal director cinematográfico que hizo la película más importante en la historia del Cine, fue seguidor de Antonio Ordóñez, y alguna vez Marcel Marceau dijo:  “Para mí los toros es una manera de afrontar la vida y la muerte,  me interesa las  páginas de los toros y la muerte, las páginas de los toros y el Quijote, porque afronta la muerte con dignidad igual que un torero, ese es el momento de la verdad por el que todos tenemos que pasar,  es una lección ética de dignidad ante la muerte”.

La fiesta de los toros también ha enriquecido mucho el lenguaje, por ejemplo un antitaurino PIO Varona escribió alguna vez en su obra: “... a la suegra le daba cada capozazo que la desarmaba”.

También hay un soporte ecológico, si se acaba la fiesta de los toros el toro bravo se extingue porque nadie lo va a criar.

La Fiesta Brava conserva más de 6 encastes full nacionales, 50 subencastes y ni la raza del caballo tiene genéricamente estudiado y sistematizado toda la riqueza biogénetica que hay en la raza del toro bravo que conservamos los taurinos.

Estos son los argumentos históricos o culturales que he encontrado que soportante esta fiesta y lo principal es que la legislación no debe estar por encima de la realización del proyecto de vida de cada persona y es lo que vengo a defender aquí”.

Interviene Director Escuela Taurina de Antioquia,  señor JOSÉ LUIS REITER FRANCO

Señor Presidente, Señores Concejales 

“Mi presencia en este recinto, aunque le extrañe a mi ex compañero Álvaro Múnera -Pilarico – que mató muchos toros al lado mío, toreando todas las fiestas importantes del país. Representamos el país dignamente y toreamos en varias plazas del país y respeto mucho su posición actual, no la comparto,  se arrepiente de haber sido torero, y se lo respeto.

Nunca nos hemos manifestado en contra de las opiniones de las personas que van a la Plaza de Toros a insultarnos, a tratarnos mal, dañar los carros e incendiar la Plaza, porque la puerta principal de la plaza de toros, si no lo saben, fue incendiada por bándalos.  Un monumento que había en las afueras de la Plaza del maestro Pepe Cáceres fue destruido por bándalos antitaurinos. Le reclamé al señor Alcalde porque la Alcaldía de Medellín el año antes pasado le dio una cantidad de millones a los antitaurinos para que montaran una feria antitaurina, para mí fue doloroso porque son dineros públicos. 

Nunca le dije que nos diera dinero a nosotros para montar una feria taurina, aunque él me dijo que se le había dado dinero a Cormacarena, y ésta dijo que en ningún momento se le había dado dinero,  sino que era por unos aportes de una publicidad de la Alcaldía de Medellín.

Me extraña que mi ex compañero  Álvaro Múnera, ahora concejal de Medellín, que los taurinos lo elegimos por primera vez concejal de Medellín, no por ser Álvaro sino porque había sido un torero que nos habíamos representado dignamente en  España.

Nos sentimos aludidos por la pregunta en cuanto a la pregunta de Álvaro Múnera, porque  en este proyecto de ley hay una trampa y es que ustedes los antitaurinos dicen que las corridas de toros son violencia para ustedes y ahí están condenando toda forma de violencia,  no se le puede decir a Mario  Vargas Llosa, al maestro Botero, a Vásquez Díaz, a Picasso, que el toreo no es arte.

Grandes exponentes de la pintura en todas las épocas han sido defensores y admiradores de la Fiesta Brava.   

Me extraña que Álvaro diga que en Cataluña no existe sino las corridas de toro.  Un amigo que fue conocido de él también tenía cría de gallos,  se llamaba Antonio José Galán y lo llevaba por todo Cataluña y las peleas de gallo en España existen, como existen otros espectáculos, como circos,  hay pelea de boxeo.

Como torero me duele que un ex compañero mío esté atacando, no la violencia con los animales, sino tácitamente la Fiesta Brava que fue lo que llenó su juventud, su pasión, aunque ahora es contraria a ello y se lo respeto.

Hay más de 10.000 aficionados a la Fiesta Brava que va cada año a los toros, y no venimos aquí a protestar para evitar malos tratos, personalmente me han amenazado  de muerte por teléfono, creo que toda manifestación artística es respetable, y nunca me he referido en términos groseros a su mal querencia con la Fiesta Brava,  vuelvo y repito que respeto a Álvaro, pero si los taurinos nos manifestáramos había muchos enfrentamientos porque  la mayoría de los presentes en la barras son contrarios a la Fiesta Brava y hay más de 10.000 aficionados que tienen afectos por esta.

Recordemos que el año antepasado los vándalos en la Plaza de Toros quebraron los vidrios de los carros,  los rayaron y dañaron y esto se puede presentar y engendrar más violencia en una ciudad que ha sido tan golpeada”.

Interviene el señor  JORGE HUMBERTO MORALES RODRÍGUEZ

Señor Presidente, Señores Concejales:

“Con todo el respeto por todo el público que está en las tribunas, quiero hacer énfasis en que si a algún periodista taurino o una persona de a pie, común y corriente, le pasa algo y atenten contra su vida,  y no es amarillismo, es la realidad lo que estamos viviendo, por ejemplo, hay un concejal que ha sido amenazado de muerte,  si le pasa algo en este recinto, declaro como culpable de este acto al señor  Álvaro Múnera Builes”.

La Presidencia:

“Esto no se trata de incitar. Le quiero decir que hicimos una excepción y le permití la intervención, porque creí que iba a complementar algo del debate jurídico. Aquí la herramienta nuestra es la democracia,  se le ha dado todas las garantías. ¡Respete a los concejales, respete este recinto, respete al concejal Álvaro Múnera y respete la comunidad!  Esto aquí no es para venir a incitar a la gente”.

Interviene el señor  Concejal NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRI ALVARÁN

Señor Presidente, Señores Concejales:

“Este Concejo durante más de tres meses ha venido dando prueba y testimonio de civilidad, respeto por la pluralidad, por los taurinos.

No sabía que aquí había un concejal amenazado, ni que le hubieran robado el computador distinto a mí que me lo robaron,  y mucho menos que pueda caber en la mente de alguien que un concejal de las calidades del concejal Álvaro Múnera Builes, Pilárico, pudiese ser responsable de la muerte de alguien y mucho menos que pudiésemos llegar a este extremo una discusión tan civilizada como a las que nos ha invitado el doctor Alonso Salazar y como la que ha recibido todo un grupo de personas. 

Nunca en mi vida, de más de 12 años de concejal de Medellín y 3 de diputado, había visto un recinto al que se le hiciera un sagrario de respeto y de bondad, con unas barras más serias, más elocuentes; o como unas intervenciones como la del mismo doctor Luis Alfonso, la misma suya, Jorge Humberto, la de los mismos compañeros, más respetuosas y más civilizadas que en esta Corporación.

Por eso le pido que esas emociones, Jorge Humberto, las recoja, respete el recinto y respete al concejal Álvaro Múnera.

Estoy inscrito para intervenir luego de la señora, porque el debate hoy debería invitarnos a analizar los artículos mediante los cuales se pronunció el señor Alcalde, jurídica, constitucionalmente, la concepción de que un acuerdo haya sido objetado o no. Pero ha resurgido acá un debate que es histórico, que tiene unos argumentos que absolutamente en nada se parecen a la realidad y que están superados hace tiempos.

Para nosotros está claro el respeto por unas minorías de tres millones de punta de 10.000 abonados, minorías que además son la mayoría en este país, los taurinos son la mayoría de este país porque son los que manejan el poder económico de esta ciudad. Tan es así que han movido cielo y tierra para tratar de oponerse a un concepto de avanzada, de ética, de progresismo.

Y no se preocupe Jorge Humberto ni los que intercedieron, que nosotros también estamos aquí trabajando por el tema de la salud, la seguridad, la educación, la construcción de un Plan de Desarrollo serio. Qué tal pues que a nosotros se nos vedaran temas de avanzada.

Por eso rechazo contundentemente, en nombre de la bancada y de mis compañeros, que se señale a un concejal de esa manera e invito a que retomemos de una manera distinta este debate”.

Interviene el señor concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS 

Señor Presidente, señores concejales: 

“No estaba en el recinto en el momento en que se dio el hecho, pero apoyo al concejal Nicolás Albeiro en la defensa de mi colega casi cuadripléjico, sin posibilidad de coger un arma para tratar de asesinar a alguien en un debate que se ha hecho durante tres meses de la manera más democrática.

Ustedes tienen el poder económico, lo manejan, pero le voy a decir que no vaya a coger usted con el micrófono como periodista a decirnos que los que estamos a favor del proyecto y que lo impulsamos y lo enriquecimos con el hecho de que económicamente el Municipio no se prestara para eso, como no se tiene que prestar para los desfiles de modas y que de hecho ya UNE por lo menos no va a ser la pasarela de $1.500 millones por una hora de ver modelos, cuando la ciudad tiene múltiples problemas.

Y no manejen algo tan rastrero, manejen el argumento jurídico que seguramente tendrán aquí el concejal Santiago Londoño y el concejal Esteban.

Lo que salió en el periódico El Mundo en días anteriores, diciéndole a Pilárico que renunciara a su pensión. Cómo así, si fue en otro país. Él ya tiene un convencimiento de vida.

Mi familia sí tiene ganado comercial y usted dice aquí que nos estamos tirando ahora de defensores de los animales. Muéstreme otra manera de transportar el ganado, yo no tengo ningún problema, o lo que ya son los mataderos o los frigoríficos, pero hay maneras de anestesiar al animal, antes de llevarlo al frigorífico.

Pero no venga a señalarnos despectivamente, porque yo no lo he hecho con usted, ni con el abogado, ni con el torero, ni denunciando de adónde vienen sus recursos. Aquí tratamos de hacer un debate jurídico y a eso es a lo que nos ha invitado el Alcalde de la ciudad de Medellín.

Pido que las pasiones a lo mal llamado cultura, a lo mal llamado por otro arte, porque también haré un comparativo de lo que es en la cultura islámica la ablación de clítoris y el burca. Eso es cultura.

Entonces llamo a la cordura dentro del recinto y el respeto por el compañero Álvaro Múnera Builes”.

Interviene el señor concejal ESTEBAN ESCOBAR VÉLEZ 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Conozco, respeto, quiero y tengo admiración por Álvaro, nunca se me ocurría pensar que él tenga en su cabeza causarle daño a alguno de nosotros y mucho menos a mí. Eso no pasa por mi cabeza nunca y respeto mucho su labor, sus intenciones siempre como defensor de los animales.

Alguna vez recibí un mensaje de texto, una llamada hace tiempo, eso pasó, está superado, nadie me está amenazando, nadie me va a matar, si me matan es Nacional de infarto porque está jugando muy mal, pero de resto nadie me va a matar.

No me robaron el computador, gracias a Dios, igual también el que se lo robe se encarta porque no es que sea gran cosa el computador, pero sí recibí suplantación del computador, y pasó, hecho superado, estoy tranquilo.

Muchos de mis amigos son antitaurinos, son muy querido, respetados y nunca me han violentado. Creo que la gran mayoría de personas que son antitaurinas también es respetuosa, así como lo somos la mayoría de taurinos, somos personas respetuosas del género humano.

Como moción, solicito que nos centremos en el debate jurídico que es la objeción del proyecto de acuerdo”.

Interviene abogada de la Universidad de Antioquia, ESTEFANÍA RENDÓN MORENO

Señor Presidente, señores concejales: 

“No se dejen confundir, las opiniones acá presentadas son importantes pero no pertinentes. La ciudadanía se está dejando confundir, el debate aquí no es entre taurinos y antitaurinos.

Y para los que están en el público y los honorables concejales que apoyan el acuerdo, el debate no se puede seguir centrando en esto porque entonces estamos perdiendo el tiempo.

No se dejen confundir porque eso es lo que hace que los acuerdos se caigan y que las metas que ustedes buscan como defensores de animales no vayan al norte y muy por encima de estas situaciones.

Es necesario recordar y clarificar que el proyecto de acuerdo en sus seis artículos tiene una finalidad clara y sencilla: “Busca desarrollar una política pública donde Medellín se declare contraria a espectáculos donde se maltraten, torture o maten animales”.

Este propósito lo alcanza por medio de educación a la ciudadanía, por medio de inversión de recursos, la platica de todos nosotros en actividades educativas y de sensibilización con la fauna y actividades de control.

Cuando hablamos de actividades de control del manejo de los animales: vacunas, certificados de vacunación, control zoonótico, alimentación. Todo ese tipo de cosas que el área veterinaria conoce. Es un control que busca eliminar tratos crueles en animales, pero no es un control de sanción, de represión ni de discriminación.  Incluso el acuerdo específica que la Administración no alentará ni sugerirá ninguna forma de discriminación.

Entonces no hagan hoy la discriminación ustedes, porque el acuerdo se cae, porque entonces los concejales van a empezar a dudar de las verdades intenciones. Apoyen su acuerdo con las miras que tiene el mismo.

El proyecto de acuerdo en ningún momento menciona las palabras “espectáculo taurino, tradición taurina, corridas de toros. Es necesario, por lealtad jurídica, llamar las cosas por su nombre exacto. 

Puede que se haga alusión, pero si se hace alusión es incluso para proteger a los taurinos desde la inclusión, desde la no discriminación y desde el respeto hacia su cultura.

Es así que nos encontramos, ante las objeciones presentadas por el señor Alcalde, tendientes a demostrar que este acuerdo es inconstitucional e ilegal. Todas la sustentación que nos presentó el Alcalde está basada en que el acuerdo rechaza, desconoce, viola y no permite el desarrollo de una cultura taurina, avalada por la ley en años anteriores.

Es inexplicable desde todo punto de vista que un acuerdo que ni siquiera hace referencia o menciona esa palabra “taurino” lo pueda atacar, como el Alcalde está diciendo que lo ataca. 

Se citan normas de carácter constitucional, como el libre desarrollo de la personalidad que es un derecho fundamental. Esto tampoco tiene sustento, porque esta norma no está limitando, no está sancionando; por el contrario, está reconociendo una manifestación, llámese cultural o ambiental, que son los protectores y defensores de animales, de educación en cuidado y respeto por la naturaleza.

Se cita así: “Nadie será molestado en razón de sus convicciones o creencias”. Esto dice el derecho fundamental. Y el Acuerdo responde: “No propiciarán, alentarán o sugerirán de ninguna forma la discriminación”. 

Estas preposiciones que les acabo de leer van en sentido contrario? De la sola lectura y comparación se desprende que no hay ninguna violación constitucional, es evidente a todas luces que son compatibles y van orientadas en el mismo sentido.

Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento. La ley ya lo ha garantizado en defensa del sector taurino y estas objeciones, con el mismo argumento de libertad de expresión, busca acallar y refrenar una expresión ciudadana, una expresión política del pueblo, de los que gustan de los animales y de la protección de los mismos.

Es aceptable, entonces, que el argumento constitucional del libre desarrollo de la personalidad y de libertad de expresión pueda ser usado en un sentido, pero en otro no.

Por otro lado, la cultura como manifestación de los pueblos se compone de muchas representaciones: la danza, la música, el vestido, el folclor, el lenguaje, la alimentación. 

Cuando el proyecto de acuerdo menciona que la ciudad de Medellín se declara contrario a espectáculos, la palabra “espectáculo” es genérica, refiere a cualquier tipo de espectáculo donde se den situaciones de maltrato y tortura animal.

El acuerdo no declara a la ciudad de Medellín antitaurina, no se declara contraria a una cultura X ó Y.  ¿Cómo puede este acuerdo desarraigar una cultura que va más allá de una corrida de toros?  Aquí lo explicaban ahora, una cultura que es milenaria, que tiene danza, música, como el flamenco, alimentación, paellas, vestidos, tradición. 

Las objeciones presentadas después de desarrollar este fragmento constitucional, desarrollan una base legal y jurisprudencial de respeto y protección a la cultura taurina. En resumen, todo se centró en defender la cultura taurina en las objeciones.

No es acorde con el acuerdo que se presentó, no se correlacionan, parece que estamos hablando en idiomas diferentes desligados de toda coherencia.

Las leyes, los acuerdos, las normas son claras. No podemos venir a decir que a mí se me parece a que están prohibiendo algo, a que a mí se me parece que con eso se va a prohibir la cultura taurina.  Es claro, no se está prohibiendo la cultura taurina, es claro, se está deseando que la ciudad de Medellín sea cada vez más humana, que se eduque a las personas en el amor y protección a los animales. 

Genera una duda razonable el hecho de que la sustentación en su totalidad esté basada en defender a una comunidad taurina. ¿Será entonces que el espectáculo taurino se acomoda al tipo de espectáculos donde se maltrata, tortura y matan animales?   Se tenía entendido que para ellos era un duelo de igual a igual, por lo tanto no se deberían sentir aludidos. 

El acuerdo debe ser avalado, debe ser sancionado, la cultura taurina seguirá también adelante paralelamente con el acuerdo. Sin embargo, el ciudadano tomará la interpretación y convicción de determinar si el espectáculo taurino es o no un espectáculo donde se maltrate y torture animales.

Este es el punto fundamental del acuerdo que da la posibilidad de que cada ciudadano, de que cada medellinense pueda determinar por sí mismo sus convicciones. Por eso debe ser aprobado este acuerdo”.

Interviene del Departamento de Antropología de la Universidad de Antioquia, doctora AIDA GÁLVEZ 

Señor Presidente, señores concejales: 

“De antemano debo decir que me desmarco del ámbito jurídico, puesto que no es de mi competencia, sólo quiero señalar unas pocas ideas que espero sean tomadas con beneficio de inventario por la audiencia para motivar el debate.

Las acciones humanas y dentro de éstas la elección de actividades, lo que nosotros consideramos ocio o diversión, jamás se producen en un vacío. Estas posibilidades siempre están condicionadas por una ideología, por modos de pensamiento y a ese modo de pensamiento lo denominamos especismo, es decir, la admisión de que nosotros como especie humana, hombres y mujeres, somos resultados de un acto de creación absolutamente especial que nos desmarca de otros vínculos con otras especies.

En 1859, ya Charles Darwin había acumulado muchísimas pruebas en relación con su teoría de la evolución y escribió lo siguiente: “El hombre en su arrogancia se cree una gran obra merecedor de la mediación de una deidad. Más humilde, yo pienso empero que fue creado a partir de los animales”. 

Esto no es exactamente una clase, pero considero que muchos de ustedes saben las implicaciones profundas que ha tenido el pensamiento darwiniano en la consolidación de nuevos modos de pensamiento.

El especismo en efecto nos hace sentir a nosotros demasiado especiales en relación con los otros seres que tienen presencia en el planeta y paralelamente implica lo que llamamos una actitud instrumental. Los animales, los vegetales están ahí para servirnos de ellos, para hacer usufructo como bien consideremos.

Alienta así mismo una actitud de indiferencia ante un componente que nos une profundamente a estas especies y ese componente no es otro que el del sufrimiento.

Creo que esto debemos tenerlo muy en mente como una consideración para apoyar el proyecto de acuerdo que está motivando los 19 concejales. 

Me llama también mucho la atención el uso muy libre desde lo que nosotros los antropólogos consideramos el concepto de cultura. Ha habida varias intervenciones aquí que defienden a ultranza la idea de patrimonio artístico y cultural de los pueblos iberoamericanos, uno de ellos la tauromaquia.  He oído expresiones como esta: “Venimos de España”. Pues sí, pero a tercias, no se nos olvide así mismo que hay un sustrato amerindio muy fuerte en nuestro pasado y en nuestro presente, tanto como africano, así en Antioquia hayamos tenido muchísima riña para entender esto y aquí entraríamos en otro terreno que es el del racismo. 

En ese sentido, no estoy tan segura que esto se pueda leer como cultura en abstracto, es una lectura de la cultura pero en clave hispánica. Tengamos presente que somos otros pueblos, somos pueblos sometidos a un crisol histórico de civilizaciones y de “razas” que tenemos otras opciones.

La presencia del ganado y en ese sentido de eventos que han sido presentados como arte en este recinto, son demasiados nuevos en la historia de las naciones latinoamericanas y no considero que el Estado y en particular la municipalidad deba avalar estas interpretaciones de una cultura en clave elitista que poco favor le hacen a los procesos de elaboración y de desarrollo cultural en las cuales pretendemos estar implicados en este país”.

Interviene el señor concejal NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRI ALVARÁN 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Parte de lo que quería expresar ahora en los momentos de calor frente a lo expresado por Jorge Humberto lo dije, pero tengo 4 ó 5 argumentos que quiero dejar frente a este proyecto de acuerdo.

No sin antes vaticinar dos cosas, una que en una interpelación en la parte final que le quiero ceder al periodista Jorge Humberto Morales porque lo conozco, sé que es un hombre serio, es un periodista reconocido de la ciudad. Lo invito a que recoja esos momentos de efusividad y calor propios de los debates y celebremos la modernidad, que es igual a ambientes de paz. Quiero en el último minuto darle una interpelación para que de una u otra manera trate de recoger esa expresión.

La segunda premisa que quiero es felicitar nuevamente a Álvaro Múnera, a todo su equipo de trabajo, porque creo que han venido recorriendo desde la cultura, desde el medio ambiente, desde lo público todo un manual y un destello de propósitos que tendrán que recoger los magistrados ponentes a quienes les corresponda referirse a este proyecto de acuerdo en el Tribunal, que es donde finalmente podrá terminar este proyecto de acuerdo y que sin duda alguna tendrá que recoger en la sentencia absolutamente las palabras de quien intervino como es Estefanía Rendón donde casi narra los hechos de lo que hoy nos tiene ocupados.

Creo que un grupo de ciudadanos importantes de Medellín, en los cuales muchos son amigos míos, inclusive muchos me han ayudado siempre para mis campañas, un grupo de gente reconocida de buena procedencia se dejaron azuzar de pronto por una funcionaria del Medio Ambiente o por una cantidad de palaciegos que rondan esta ciudad y le sembraron una cantidad de terror frente a ese proyecto de acuerdo; y otro grupo de ciudadanos también muy reconocido en el sentido de querer enfrentar dos bandos y de que iban a acabar con la Fiesta Brava, con los taurinos, que esto era una “Agenda Oculta”, que fue el titular de la prensa, que había veneno, que había una cantidad de argucias y argumentos contra un sector muy respetable, dicho por varias personas en esta Corporación y además reconocido que este ha sido un debate histórico.

Voy a circunscribirme al proyecto de acuerdo y a las objeciones.  En primer lugar, creo que las objeciones fueron traídas de una manera forzada en el sentido de que desde el punto de vista constitucional yo no encuentro que haya más validez del libre desarrollo de la personalidad de un sector a nosotros.  Nosotros también tenemos derecho al libre desarrollo de la personalidad, o no? 

O sea, no encuentro que ese argumento sea de peso y de fondo, porque igual tienen derecho los taurinos que tienen mucho legítimo e histórico derecho, respetable, al nuestro. 

Y desde el punto de vista legal la Administración no está obligada en absoluto a contrarrestar los mandatos legales o constitucionales dentro de la jerarquía de la norma, así como lo explicaba el doctor Luis Alfonso y como lo explica claramente el documento en el que nos señalan a nosotros impedimentos de tipo legal, recogidos muy respetuosamente por la señora Secretaria General que representa al Alcalde, a quien tengo que reconocerle un gran espíritu y una gran voluntad por querer ayudar a que sin violentar la Constitución y las leyes nosotros tengamos un acuerdo claro.

Independiente de la actitud de la Administración, quien procede pronunciándose frente a una sistemática jurídica de conveniencia o no, pienso que el acuerdo no ha sido lo suficientemente bien interpretado. La magnitud del acuerdo si en algo en lo que se quería era proteger la disposición presupuestal a la que tiene que recurrir la municipalidad para apoyar con fuerza pública, para apoyar los actos públicos, espectáculos públicos, llámese el taurino, se podían ver impedidos en este acuerdo, hubiese sido mucho más fácil proponer unas modificaciones u objetar simplemente el parágrafo del acuerdo mediante el cual había inconveniencia.

Frente a eso creo que la mejor salida, no habiendo otra, es que el Tribunal se pronuncie y que por un descuido no vayamos a terminar perjudicando la Fiesta Brava que es lo que se podría venirse en esa sentencia, ni dejar de un lado lo que desde la Secretaría del Medio Ambiente, si hubiese voluntad, que además no está acá, desde la Personería y desde la Secretaría de Educación que tampoco la veo, hubiesen las posibilidades de entrar a desarrollar una nueva pedagogía, una nueva ética social.

Creo que desde el punto de vista constitucional y legal las intervenciones han dado pie de ello.

Y hay otros dos argumentos. Desde el punto de vista cultural se defiende que es cultura, ahí discrepo pero es un concepto muy subjetivo, porque nula estética sin estética, decían en latín, o sea no puede haber arte si no lo acompaña la ética.  Y esgrimen un argumento que porque Goya, Ermest Hemingway, Federico García Lorca, Picasso, lo que hicieron fue registrar unos hechos humanos. 

Igual entonces diría que matar santos es cultura? Porque he visto cuadros sobre eso. O igual diría que las guerras que han sido registradas en fotografías, paisajes, en escritos, eso es cultura? Muy diciente.

Ese argumento de tipo jurídico me parece que no lo puede hacer desde el punto del arte bien dicho, que hay que distinguir que lo que estoy hablando arte distinto a cultura, que cultura es el resultado de efecto de cultivar los conocimientos humanos y afinarse por medio del ejercicio de las facultades intelectuales del hombre. No la fuerza y la violencia del hombre.

Se hablaba que podía ser teatro porque tenía tres escenas, como si uno pudiera acomodar claramente. 

Pero yo tengo más o menos 35 argumentos sobre que:

· El toreo brinda la emoción de sentirse vivo

· Querer prohibir el toreo atenga contra la libertad de los taurinos

· El toreo atrae al turismo

· El toreo es una fuente de ingresos para una serie de familias

· El toreo vive feliz hasta que va a la plaza

· Al toro le gusta luchar y disfrutar la corrida y que lo maten así.

· El toro en las plazas apenas sufre porque la lucha hace que las heridas no duelan

· El toro tiene oportunidades de defenderse y si es bueno puede ser indultado

· Sin el toreo, la raza del toro de lidia desaparecería

· El toreo es arte

· El toreo es cultura

· El toreo es tradición

Pero incurriría en lo que advertí al principio, que era desviarme del debate, además incurriría en un debate que debió haberse dado en otros escenarios frente a lo que significa la Fiesta Brava, de lo que advierto tengo muy buenos amigos y en la medida que ellos me han ilustrado,  he cambiado o mejorado los conceptos frente a lo que yo quiero,  y es que no haya sufrimiento, que no haya espectáculo público,  que la violencia no sea una apología,  que se mejoren las condiciones.   

También fue legal matar cristianos.  La mujer hasta hace 50 años no podía votar y  se creía que los negros no sufrían.   

Un animal que tiene el mismo sistema nervioso, aunque ahora nos leyeron toda una apología al respecto, y hay que respetar, porque quiénes se meten en el cuento le encuentran el sentido, tiene su ritual y tiene sus propias normas y sus propias reglas.

Este es un debate muy moderno para nosotros.  Es donde se verá a estas corporaciones hablando de los derechos de tercera generación.   Hablando del pos conflicto ¿Es que el día que superemos el conflicto de qué nos vamos a ocupar?  El día que las comisiones accidentales no tengan hacedero porque ya se resolvió el problema de educación ¿De qué nos vamos a ocupar?

Esta es una corporación popular que tiene como obligación consultar qué están pensando la mayoría de los ciudadanos.

Aquí  nos desgastamos aprobando acuerdos aumentando los subsidios para los estratos 1, 2 y 3,  y rebajando los servicios para los estratos  4, 5   y  6, o quitándole la carga, y jamás recibí un E-mail de felicitación para el Concejo.  He visto acuerdos municipales mejorando completamente las cosas y jamás hemos recibido una expresión de la comunidad reconociendo la corporación como tal.

Sin embargo con la aprobación de este proyecto casi me bloquean el computador, y se los agradezco,  en reconocimiento por el acuerdo.   Esa es la cultura.  Ese es un  nivel de pensamiento que lo explicó bien la profesora, que es el resultado de todo ese subconsciente colectivo que se va juntando y que finalmente se materializa en normas.

Un argumento que no se tuvo en cuenta es la Declaración Universal de los Derechos del Animal  proferido por la Unesco.   En este país hemos tenido como práctica recoger estos tratados internacionales.

Tengo claro el objeto del acuerdo y me queda la tranquilidad por las palabras del Alcalde y la Administración en querer mejorar las condiciones.   Pero también me queda más claro el objetivo del doctor Álvaro Múnera.  

Una norma o ley no cambian de un día para otro las prácticas en la ciudad, pero creo que ustedes después de habernos enseñado a iniciar este camino, llegaremos a un buen destino.

Señor Presidente, con su venia,  de mi tiempo quiero permitirle la interpelación al señor  Jorge Humberto Morales y al concejal Álvaro Múnera Builes”.

La Presidencia somete a discusión la interpelación del señor Jorge Humberto Morales.  No se presentan intervenciones.   Es aprobada.

Interpela el señor JORGE HUMBERTO MORALES:

“Con la misma vehemencia que me expresé ahora,  también quiero retractarme de las palabras que dije hace unos 20 minutos.  Quiero reconocer en el concejal Álvaro Múnera una persona honesta, transparente, un gran ciudadano y un gran concejal.  

Por tanto, con la pasión que me expresé ahora, defendiendo los toros,  quiero respetuosamente ofrecer mis disculpas y  un abrazo de amistad para el concejal Álvaro Múnera”.

Interpela el señor  concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES:

“Quiero decirle a las personas que compartí con ellos una parte de mi vida, que siguen siendo mis amigos, y el hecho que sintamos diferente no es motivo para dejarlo de ser.

Hemos tenido debates anteriores como el que tuvimos hace poco en el Politécnico con el doctor Santiago Tobón,  donde las barras eran compartidas.  Era mitad taurinos y mitad defensores de animales, allá no hubo heridos ni muertos, ni sangre y se pudo debatir el tema civilizadamente.

Yo también pude haber empezado mi intervención desde la cantidad de  insultos y amenazas, y de lo que me ha pasado a mí durante tantos años con este tema, pero sé que eso no pasa sino de la pasión del tema y si llegara  a suceder, pues sería una demostración que si le sucediera a Esteban, por ejemplo, se demostraría que los antitaurinos o defensores de animales no lo son,  porque uno no puede defender un animal y agredir un ser humano. Tampoco de parte de los taurinos va a suceder, de agredir un defensor de animales porque tampoco esto sería arte lo que ellos pregonan.

Superemos todo eso porque el debate debe ser sobre el tema, e inclusive acojo los insultos y amenazas de manera normal,  porque entiendo que para ellos es difícil que alguien que perteneció  a ese  mundo, que en ningún momento niego,  porque Antioquia conoce la historia de mi vida y yo he contado numerosas veces cuál fue  mi proceso,  de tantos años de vivir en un país extranjero y sufrir la discriminación por lo que yo hacía,  de escuchar miles de argumento y finalmente aceptar que yo estaba equivocado.

El doctor Ramón Acevedo es la persona que reúne todos los elementos para tratar el tema porque él es defensor de animales, médico y encima psiquiatra.  O sea que nos puede hablar del dolor del ser humano y de los animales.  Del derecho de los animales a no ser torturados,  y también qué puede presentarse en una persona insensible al maltrato, porque tampoco considero que los taurinos vayan cuchillo en mano apuñalando a todo mundo.  Yo veo esto es como un caso de insensibilidad hacia el dolor animal.

Me he encontrado cantidad de ex taurinos que me han dicho que han reflexionado y se están replanteando dicha afición”.

Interviene el señor concejal RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA

Señor Presidente, señores Concejales:

“En mi opinión, este proyecto de acuerdo no es más que el desarrollo de una posición que en este Concejo se viene gestando desde hace tiempo.   En el Concejo pasado dimos una discusión grande en la cual logramos sacar el Acuerdo 22,  y fue crear una política pública para la fauna en Medellín,  que en esencia busca desarrollar el artículo 2 de la Ley 84, que dice en su artículo 2°:  

“Las disposiciones de la presente ley tiene por objeto:

a)  Prevenir y tratar el dolor y sufrimiento de los animales

b)  Promover la salud, el bienestar de los animales, asegurándoles la higiene, sanidad y condiciones apropiadas de existencia.

c)  Erradicar y sancionar el maltrato y los actos de crueldad para con los animales.

d) Desarrollar programas educativos a través de medios de comunicación  del Estado y de los establecimientos de educación oficial y privado que promuevan el respeto y cuidado de los animales.

e)  Desarrollar medidas efectivas para prevención de la fauna silvestre”. 

La Política Pública que aprobó este Concejo va en ese sentido y este acuerdo que hoy estamos discutiendo y que fue aprobado por la mayoría de concejales no tiene una agenda oculta, como se dijo, sino que es el desarrollo lógico y normal de lo que ha venido pasando en Medellín,  de esa gran mayoría de habitantes de Medellín que apoyaron a unos concejales que en sus campañas al Concejo se plantearon una posición ética frente a los animales y de defensa de ellos, y con este proyecto de acuerdo lo estamos desarrollando.

En este recinto cuando estábamos discutiendo la conveniencia jurídica o no de este proyecto de acuerdo se dieron estas discusiones.

Dentro de esas discusiones nos quedaron muy claros muchos elementos.   Primero, en Colombia, de acuerdo a la Ley 84, está prohibido el maltrato y trato cruel a los animales.  Pero también nos queda claro que como Concejo no podemos apropiarnos de situaciones legales que le corresponden al Congreso de la República, y lo tanto no podemos en un proyecto de acuerdo, prohibir lo que por Ley, no por la Constitución, está permitido, que son las peleas de gallo, el coleo,  lo taurino y otra serie de actividades.

Pero si podemos desarrollar el pensamiento humanista y decir que en Medellín donde venimos trabajando hacia una cultura de ser la ciudad más educada,     que nuestros niños crezcan en una cultura de respeto por los animales, eso no va en contra de la Ley ni de la Constitución.

Por eso fuimos cuidadosos en el proyecto de acuerdo de plantear que en ese proceso de educación y cultura, que propende por el respeto también de las minorías en este caso,  que son los taurinos, galleros, coleo, porque también somos respetuosos de esas minorías, decimos en el proyecto de acuerdo que no se puede entrar a agredir a las personas que tienen eso como parte de su cultura y comportamiento, y que ven eso el arte o lo gozan no artísticamente sino de otra manera porque tienen una mente que les permite ese disfrute, porque para disfrutar eso hay que tener una capacidad mental,  otros no la tenemos, a algunos nos da ganas de llorar,  a otros se nos remueve la conciencia, pero ese respeto lo tenemos y está plasmado en el acuerdo.

Por lo tanto no podemos venir a plantear como lo dice la objeción de la Alcaldía, que estamos incumpliendo la Constitución.  

En la sentencia C-1192, de la que tanto se han pegado aquí, hay una cosa bella, hermosa,  una cosa que le toca a uno el alma y que le hace pensar que no está equivocada en lo que piensa.   Y es el salvamento de Voto de Humberto Antonio Sierra Porto,  en el cual plantea la discusión de si lo taurino se puede considerar o no un bien tangible, cultura de la Nación, porque de ser así estaríamos hablando de un derecho de tercera generación y el Estado estaría obligado a defenderlo, y esa es la discusión que hay de lo  jurídico.

Pero el doctor Humberto Sierra plantea la discusión en ese sentido y como no es dado entender lo taurino como un patrimonio intangible cultural de la Nación, sino más bien como un evento legalmente permitido y eso es distinto.   

Es distinto decir que las corridas de toros, los gallos y coleo son eventos legalmente permitidos y por lo tanto quienes lo hagan están dentro de la legalidad siempre y cuando cumplan las normas que ellos mismos se plantean.

Por eso ese salvamento de voto es bello, porque  descubre la realidad del hecho y determina que en cualquier momento el legislador podrá tomar la decisión de prohibir cuando quiera esto, y cuando esas mayorías políticas existan en el Congreso,  si quieren pueden prohibir las corridas de toro y no estará violando la Constitución.

Señor Presidente, solicito sesión permanente hasta agotar el orden del día”.

La Presidencia somete a discusión la sesión permanente hasta agotar el Orden del Día.  No se presentan intervenciones.  Es aprobada.

Continúa el señor concejal RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA:

“Les voy a leer apartes del salvamento de voto:  

“... es que no es factible entender las corridas de toro como expresión cultural que el legislador pueda rodear de especial protección,  hasta el punto de elevarlas a la categoría de patrimonio intangible de nuestra cultura, o a la entidad de valores especialmente protegido por el ordenamiento constitucional.

Ahora bien, dado el carácter abierto de la Constitución y entre tanto no exista una Ley que disponga lo contrario, las corridas de toro pueden ser consideradas actividades permitidas, cosa muy distinta a lo que han pretendido otros.

En ese sentido el legislador en su papel de constituyente puede emitir como lo hizo  por medio de la Ley 916/04 una reglamentación unificada de las corridas de toros, no obstante el legislador futuro, y esperamos sea lo más ligero posible, porque sabemos que las nuevas generaciones están en contra de la tortura y la muerte de los animales, con fundamento en la Constitución vigente, esto es,  sin necesidad de reformarla, puede de igual modo regular más restrictivamente la actividad taurina e incluso prohibirla.

En síntesis la Ley abajo examinada – que es la Ley sobre la reglamentación de las corridas de toros -  establece y precisa algunas reglas sobre cómo debe ser en adelante las corridas de toro, pero nada más. 

No existe una protección de las corridas de toro como patrimonio intangible de la cultura,  que exija deberes y obligaciones estatales de divulgación, promoción o subvención.

Para ponerlas en otros términos, el hecho que las corridas de toro sean consideras como prácticas permitidas entre tanto no sean prohibidas y en consecuencia de ello el legislador decía, regularlas de manera unificada, no habilita el legislador, para desarrollar políticas mediante las cuales la actividad taurina sea objeto de promoción estatal o subvencionadas con dineros públicos”.

Por eso creo que este proyecto de acuerdo no está violando ninguna Ley ni la Constitución.   Y dice Humberto Sierra que en la Constitución no existe ninguna fundamentación para autorizar ni defender la tortura de los animales, y si existe yo la quisiera conocer.

En la objeción que hace el señor Alcalde no aparece ningún artículo constitucional que diga que en el Colombia está permitido la tortura de los animales, dice que hay que defender el libre desarrollo de la personalidad, y por eso plasmamos en el proyecto que no se puede estigmatizar a nadie por tener como cultura ir a los toros, y por eso nos oponemos a ese tipo de violencia.

Por eso decimos que no se puede estigmatizar a quienes les gusta los gallos,  y lo planteamos expresamente para que no quede duda de la voluntad política de este Concejo.

No nos pueden venir a hacer semejantes acusaciones y decir que ese proyecto de acuerdo está limitando el libre desarrollo de la personalidad de los medellinenses.

Quién podría pensar que decirle a un niño que los animales no son para torturarlos y matarlos, es coartarle el libre desarrollo de la personalidad, cuando los psiquíatras sabemos que precisamente en la formación antisocial de la personalidad, la primera manera de estrenarla es matando las mascotas y maltratando los animales.

Entendiendo el espíritu del señor Alcalde a quién conozco y apoyé desde un principio en su candidatura y que creo en el sentido sinceros de sus palabras en el Concejo,  creo que la única alternativa que nos queda para tranquilidad del Alcalde,  Administración,  Concejo, taurinos, defensores de animales y en general de la comunidad de Medellín, es que este proyecto sea enviado al Contencioso para que en sus mayorías, porque como lo demuestran los fallos de la Corte,  también son políticos y de mayorías, determina cuál es la mayoría que predomina allá, y si realmente predomina la mayoría en defensa de los animales u otra cosa,  pero que lo digan las mayorías, que esa es la ventaja de la democracia.

La democracia es tan bonita que por fin en Medellín se ha abierto espacios para discutir este tipo de cosas y los defensores de animales se sienten representados por muchos concejales y saben que su lucha cada vez llega a fondo y cada vez somos más los que no queremos seguir torturando ni viendo morir los animales en las calles de Medellín”.

Interviene el señor CARLOS ANDRÉS ROLDÁN CORRALES

Señor Presidente,  Señores Concejales:

“Siento que estamos dando un paso atrás, pero vale la refrendar las razones que nos llevaron a aprobar este proyecto de acuerdo.

Le doy las gracias a los taurinos por haber venido y exponer los motivos y razones que tienen para disfrutar la Fiesta Brava.   La pregunta central es si se justifica este evento que es basado en el maltrato animal, hablando específicamente de lo taurino.  

He escuchado atentamente todo lo que ellos han dicho y la verdad no he encontrado nada que me convenza de ir a disfrutar de ese espectáculo sabiendo que hay maltrato a los animales.

Dicen que los animales son maltratados en otras actividades también, y precisamente eso es parte de lo que queremos cambiar.  Si por ejemplo hay actividades comerciales que maltratan animales, los invito a traer esos casos al Concejo y  mirar qué cosas podemos hacer por los animales.

Creo que se puede lograr una productividad en el agro respetando la dignidad de los animales.   Y creo que hay mucho por hacer en eso también.

Se habla que la raza de Lidia tiene un umbral del dolor diferente a las otras razas de animales pero creo que eso no es una justificación valedera como para que yo le diga a mí que no se preocupe que al toro no le está doliendo tanto.

Es más, todos sabemos que las mujeres tienen un umbral del dolor más alto que los hombres y por ese hecho no es más grave que un hombre le pegue a una mujer y viceversa, porque el hecho del maltrato está implícito.

Hay una argumentación histórica y es claro.   En el pasado más que en el presente la gente ha disfrutado la Fiesta Brava y es una realidad, pero es que la cultura es una herencia y creo que esa herencia ha venido cambiando.  Es más, el llamado que hace la ciudad hoy, porque representamos las mayorías, es que revisemos esa herencia para acoger las cosas buenas pero las que no están bien, se deben cuestionar.

Se habló que se le hacía un favor a los toros porque se estaba conservando una raza.  Creo que eso no justifica este hecho.

Se dio un argumento que no entendí, y era que la Fiesta Brava era legítima porque  Álvaro Múnera también lo había hecho.   Sé que Álvaro y mucha gente también lo ha hecho, pero esto no hace que esté bien hecho.

Entonces hay muchas cosas.  Es lamentable lo que se desprenden del vandalismo que los taurinos nos hablaban.   El tema del vandalismo se presenta no sólo en los toros sino en muchas cosas, es cuando la gente se toma en sus manos la justicia y eso siempre estará mal.

Sí aquí vinieran un guerrillero, lo que hay que hacer es entregarlo a las autoridades para que determinen qué hacer con él, no nosotros empezarle a tirar piedra, porque eso hace parte de ese cambio civil que  queremos generar.

Otra de las justificaciones es  si es un arte. Puede que hacer un arte, pero igual no sería legítimo así lo declaremos que fuera un deporte. Eso es simplemente un rótulo, si es arte, si es un deporte, si es una actividad, si es lúdico o no. Creo que eso ni le suma ni le resta a esa esencia que hablamos, que es un evento en el cual se maltrata a un animal.

La verdad los escuché con mucho detenimiento y atención y no encontré motivos suficientes para yo cambiar lo que siento y pienso sobre esto. Creo que el fondo de lo que tenemos acá está puesta en duda la coherencia legal del proyecto de acuerdo, creo que está enmarcado en una ley que también considero que es incoherente porque empieza a reglamentar cómo nos debemos relacionar y tratar a los animales y a la final exime unas actividades que van en contravía de lo que el artículo anterior dice.

Esperemos que con la ayuda de Dios en el Congreso nos puedan ayudar, porque creo que se pueden hacer cosas más significativas que este proyecto de acuerdo que tenemos hoy.

El proyecto no es prohibitivo, es respetuoso con los taurinos y es simplemente una expresión de las mayorías. Ojalá fuera prohibitivo, hablo por mí mismo, pero no lo es. 

Yo no soy abogado, pienso que esto es más un dilema de interpretación, de coherencia legal. Les pediría a todos los compañeros que sigamos apoyando al proyecto y que nos acojamos a que los tribunales sean los que nos ayuden a dirimir ese dilema de interpretación y coherencia legal”.

Interviene el señor concejal JESÚS ANÍBAL ECHEVERRI JIMÉNEZ 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Quiero expresar que mi vida de niño fue alrededor de los animales, siempre viviendo el comportamiento de ellos y nunca he estado en escenarios taurinos y mucho menos de maltratar animales.

En el instante en que el doctor Álvaro llegó a este recinto a defender la vida de los animales, el maltrato y todo aquello que fuera con violencia, yo fui el primero que le di la mano para acompañarlo. De igual manera esto tiene un trabajo dispendioso hacia lo que es la vida digna y sana de un animal y que le corresponde al ser humano compartir en ese sentido.

Miro con precaución lo que dice el señor Alcalde al objetar el proyecto de acuerdo, lo hizo desde el punto de vista jurídico. A nosotros nos enviaron unos elementos donde la Constitución Colombiana permite algunas situaciones con los animales, pero yo no lo comparto.

Fui uno de los proponentes de este acuerdo y lo seguiré defendiendo hasta el final, porque como profesor en el sector de la educación también fui uno de los defensores para que los niños y todos aquellos que no tenían un conocimiento cultural o educativo sobre el tema no atentarán contra la vida o la tranquilidad de un animal, lo hice desde diferentes escenarios como educador.

Solo queda acá una conclusión, el doctor Ramón Acevedo lo expresó. Los altos tribunales tendrán que dar el último veredicto, son los encargados para tal eventualidad. Esperamos que en su divina sabiduría entreguen un concepto positivo.

De igual manera en algún parágrafo yo dije que la Secretaría de Educación tenía que trabajar mucho con el tema y que lo colocaron como artículo. Así mismo en el PEI, Proyecto Educativo Institucional y obviamente en la materia de Biología o Ciencias Naturales el cuidado y el buen trato por los animales. 

Desde la Secretaría Educación, Secretaría de Cultura Ciudadana, Secretaría del Medio Ambiente, Secretaría de Salud, Gobierno y otras entidades tenemos que colocar un granito de arena.

Cuando hablamos de la política participativa y la paz, cómo no va a ser participativo y algo muy justo e idóneo el buen trato que se le debe dar a un animal, cualquiera que sea.

Mi voto será por el buen trato a los animales y si nos tenemos que ir a las últimas instancias, que serían los jueces, que Dios los acompañen para que den un concepto positivo y que la ciudad de Medellín sea ejemplo en el buen trato a los animales, no solamente para la ciudad sino para Antioquia, Colombia y el resto del mundo.

Bien lo dice usted, el 92% de los medellinenses no estamos de acuerdo con la parte de las fiestas taurinas.

Nosotros como Junta Directiva de la ciudad de Medellín tampoco vamos a permitir que los pocos dineros que se necesitan para inversión social vayan a situaciones para maltratar animales. En ese sentido tampoco le jugaré, al contrario, sería tener escenarios para recoger tanto animal que tenemos en la calle tirados.

De igual manera el tema de los caballos con estos coches como los maltratan y que Álvaro tiene una propuesta bien importante de buscar más la otra parte de un tractor y que estos caballitos sirvan para lo que nosotros verdaderamente sí podemos hacer, como deporte, montar ellos con un buen trato.

Bienvenida esa propuesta y también le jugaremos a la propuesta de acabar con las famosas zorras, porque no solamente degradan la vida del animal sino también ensucian la ciudad, el problema de movilidad.

Son muchas las cosas que debe hacer la Administración y debemos hacer nosotros los concejales para que no solamente en la teoría se vea el buen trato al animal sino en la práctica, buscando un acuerdo de una forma para que estos caballos, las mal llamadas zorras, desaparezcan en la ciudad y aparezcan otros medios más tecnológicos, pertinentes y adecuados y de esa manera estamos diciendo que primero es el animal, segundo el animal y tercero el animal porque hacen parte también de la vida humana de nosotros los hombres”.

Interviene el señor concejal OSCAR HOYOS GIRALDO 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Más que elevar un concepto sobre la parte jurídica de si el proyecto es viable o no, sí quisiera hacer unas consideraciones sobre un término que alguien ahora utilizó y fue el término de “extinciones” y en la parte de extinción los humanos sí que tenemos que ver con la extinción de los animales.

En el mundo en los últimos siglos han desaparecido por extinción alrededor de 800 especies y hay 65 especies que sólo las encontramos en los zoológicos.

Por extinción hay amenazados 1 de cada 3 anfibios, 1 de cada 8 aves y 1 de 4 mamíferos.

En Colombia, que es un país con alta biodiversidad no sólo en plantas sino también en animales, hay alrededor de 230 especies en peligro de extinción y se calcula que 4 de cada 10 especies son provocadas por el hombre, no todas porque hay unas extinciones naturales que se dan dentro del mismo reino animal.

Toco este tema porque me parece atinente. Nosotros tenemos una deuda histórica, humana con los animales. Creo que este es un proyecto sano, bien intencionado.

Me iría más allá de lo que se quiere crear acá, de hablar si es taurino o antitaurino, y creo que es hora de que estos proyectos que son bien intencionados sean ejemplo para Colombia y para el mundo. 

Sobre este proyecto, Álvaro, se han envidado mensajes de todas partes del mundo, a su E-mail le han llegado correspondencias felicitándolo, igualmente al doctor Ramón que ha sido un defensor de los animales desde el Concejo pasado, donde han felicitado al Concejo por este proyecto de acuerdo que sacamos.

Siempre hablo del componente educativo, porque por la educación es que nosotros podemos transformar el mundo, podemos transformarlo por el modo comportamental humano. 

En una anterior sesión hablé de la contaminación ambiental producto del ser humano. Hay dos especies concretas que van a desaparecer por el calentamiento global, el oso polar y el caribú, ya están en vías de extensión por comportamiento humano. Por tráfico ilegal de animales que está considerado como uno de los rubros más importantes para los que lo generan como ingresos económicos, esta casi a la par de los petróleos y de las armas, nosotros no podemos como especie más desarrollada coger los animales y empezar a traficar para obtener un rubro económico. 

Pero lo que es peor aun, no podemos coger los animales para obtener un rubro económico, beneficiándonos de eventos donde a todas luces estamos maltratando a los animales. Creo que la ley puede amparar determinados eventos, pero no porque la ley los ampare estos eventos deben estar justificados. La conciencia mundial tiene que cambiar, el ciclo humano con su desarrollo, en vez de evolucionar, nosotros estamos involucionando. 

En el momento en que estamos tocando fondo, cuando ya no hay posibilidades de hacer las cosas, es donde empezamos a tomar conciencia. Creo que la conciencia la tenemos que empezar a tomar desde nuestra base, inculcarle a un niño ese bueno proceder para que sea una buena persona que proteja el medio ambiente y los animales, y el elemento educativo es base fundamental.

Creo que este proyecto de acuerdo va a sentar un precedente a nivel educativo, no solamente nacional sino mundial.

Cuando algunos atacan al Alcalde, creo que también de modo injusto, porque él es consciente de toda esta problemática que hay, simplemente se limita a unos conceptos jurídicos que le hicieron llegar y él está actuando de acuerdo a los mismos. Entonces no podemos entrar a estigmatizar al Alcalde porque él es contrario a la defensa de los animales. Creo que en ningún momento él lo ha manifestado.

La salida que nos queda a nosotros es que diriman los tribunales, pero independiente que diriman a favor o en contra del proyecto de acuerdo, en el Concejo de Medellín no vamos a bajar los brazos, vamos a seguir luchando por la defensa de los animales, vamos a tratar de que esta ciudad sea un sitio más civilizado, donde podamos convivir en armonía con las plantas, los animales y el medio ambiente. Este será un Concejo amigo de todos ustedes.

Si a este proyecto el Tribunal no lo acepta, ya buscaremos otros elementos y mecanismos, pero nunca daremos el brazo a torcer ni bajaremos la guardia porque siempre seremos unos defensores a ultranza de los animales.

Y en cuanto a usted, doctor Álvaro Múnera, ya se lo había mencionado anteriormente cuando se aprobó el proyecto de acuerdo. Si hay alguien en la vida que tiene autoridad moral para hablar de este tema es usted, creo que es una persona que ha padecido lo que usted mismo lo catalogó como una labor que no era la mejor. 

Siempre he dicho que no voy a descalificar a nadie, cada cual en su tiempo libre puede hacer lo que sea, pero usted es un ejemplo de vida de cómo una persona que pudo haber hecho lo contrario, porque fue un animal el que lo tiene postrado y usted ahora los está defendiendo. Creo que Dios a usted lo apuntaló y le dio el mensaje y usted lo está acogiendo.

Igual usted, doctor Ramón, que ha sido también un defensor constante de los animales. Cuenten con concejales amigos, que independiente de que jurídicamente nos digan que esto es viable o no, creo que  hay otros componentes que pasan por encima de lo jurídico y es el cambio comportamental, la actitud que tenemos que tener no solamente los medellinenses sino los humanos ante el amor.

Yo inculco algo, hay una palabra que me gusta mucho, es el amor y el respeto hacia los otros seres de vida, empezando por los humanos y siguiendo por los animales. No podemos seguir extinguiéndonos y acabándonos si no tenemos amor.

Este proyecto de acuerdo está lleno de esas pequeñas cosas que de pronto la ley no las va a amparar, pero que la gente sí las puede acoger”.

Interviene el señor concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Tengo varias reflexiones con este debate. Lo primero es que durante el período anterior, con el Alcalde Sergio Fajardo, tuvimos muchos encuentros de éstos, muchos proyecto, de acuerdo y debates que todos llevaban a lo mismo de lo que estamos discutiendo hoy. El maltrato, el respeto, la consideración con los animales.

Creo que el primer resultado es que todavía continuemos hablando de este tema en la sesión del Concejo, o sea este tema se volvió público, ya tiene difusión. Aquí hay un logro importantísimo y es que hemos puesto a hablar y a discutir a la ciudad sobre el tema del maltrato, la tortura de los animales. 

Un acuerdo que pareciera que hoy es la dificultad que tenemos no logra mayor cosa, siempre y cuando las conductas de los ciudadanos no cambien. 

Uno empieza a hacer un recorrido con los acuerdos que han salido de acá y a veces queda con muchos sinsabores. El acuerdo per se no soluciona los problemas que tenemos, ni las leyes de este país soluciona los problemas que tenemos. Hacía un recorrido de unos acuerdos que aprobamos en el período anterior y concretamente el que se refería el concejal Ramón sobre el tema de la política pública, de otro que es el Acuerdo 42 de 2004 “Por el cual se reglamenta la participación de animales en espectáculos públicos y privados en Medellín”. O sea que tenemos acuerdos y leyes, desafortunadamente en este país tenemos muchas leyes, pero muy pocas se cumplen.

Estamos dando este debate casi a la una de la tarde porque este tema es importante y porque sigue habiendo muchísimas dificultades en el tema de los animales en Medellín. 

Por eso en este país se siguen dando discusiones frente a muchos temas que no tienen que ver con los animales, el tema de las autodefensas, las masacres, los secuestrados, porque hay quienes nos interesa el tema, nos preocupa el tema y nos duele.

Creemos que las autoridades, las alcaldías y en particular los ciudadanos no hemos hecho lo suficiente y por eso tenemos este tipo de situaciones.

En mi concepto el debate no es frente a los taurinos o a la Fiesta Brava que dura en la ciudad un mes, pero el maltrato a los animales que vemos todos los días duran 12 meses al año, es continuo. Aquí llevamos mucho tiempo viendo lo que ocurre en la Plaza Minorista, cómo maltratan a los animales y este problema es porque todavía muchos ciudadanos van a comprar animales a ese lugar; a quien los vende y quien los compra y mientras exista esa demanda de ese tipo de animales en esas condiciones, habrá siempre una oferta de ese esos animales mientras las autoridades y el control no se ejerza ejemplarmente.

Los que fuimos ponentes y proponentes de acuerdo no nos podemos ir insatisfechos porque haya alguna objeción por parte de la Administración, que creo que es válida, hay que considerarla y respetarla.

Creo que nosotros ya pusimos en la palestra, en la discusión pública un tema que cada día tiene mucho más aceptación en las personas de Medellín, cada día viene más gente a las barras y cada día le preocupa más. Por eso creo que esa es la ganancia más grande.

Si tenemos discusiones y objeciones que el Tribunal Administrativo las discuta y le dé una solución a esto, pero creo que el logro más grande que tenemos que hacer es continuar reiterativa, obsesiva y persistentemente como lo hace Álvaro Múnera diciéndole a la ciudad que hay muchos ciudadanos que no estamos a favor del maltrato ni la tortura contra los animales.

Los acuerdos no han bastado. Quienes en la tribuna pensaron que si este acuerdo lo hubiera sancionado el Alcalde el problema ya se hubiera resuelto, estamos engañados desafortunadamente; esto es una tarea cotidiana y con acuerdo o sin acuerdo quienes estamos en contra del maltrato hacia los animales tenemos que hacer una cruzada civilista, con respeto y tolerancia de decirle a los  otros ciudadanos todos los días y a todas las horas que estamos en contra de esos circos que aún siguen trayendo animales, que estamos en contra de ese tipo de ventas que ocurren en algunas plazas de mercado de la ciudad, que estamos en contra de lo que ocurre a diario en la calle con el maltrato de los animales, que no estamos de acuerdo que en la ciudad no exista una oferta para resolver la situación de servicios, que no haya un albergue digno, que no haya tantas cosas que esta ciudad reclama.

Por eso estamos sentados aquí y vamos a seguir sentados mientras los problemas no se resuelvan. Si el asunto es de tipo legal como la objeción, pues que la resuelva quien lo puede resolver. Pero el tema de cultura, educación, de tener otra conducta no la podemos resolver sino cada uno de los ciudadanos y ciudadanas que creamos en otro tipo de conducta frente a los animales. Creo que hemos avanzado mucho en la ciudad.

Muchos concejales nos proponemos a que continuemos de manera mucho más reiterativa, continúa y periódica durante los 12 meses del año, no solamente en la Fiesta Brava, a denunciar ese tipo de personas que maltratan los animales, a ese tipo de empresarios de circos que siguen trayendo animales en esa situación de irrespeto con ellos, a esos comerciantes de mascotas y animales que continúan haciendo para bien propio este tipo de intermediaciones con el negocio de los animales. 

Creo que eso es lo que tenemos que hacer continuamente, que no sea solamente una tarea de un mes al año hacia la Fiesta Taurina, que merece muchas discusiones, sino que nos tengamos que poner en la tarea continúa y reiterativa para que por fin algún día digamos que no tenemos que hacer este tipo de debates, que no tenemos que hacer acuerdo para que la gente no maltrate a los animales; sino que por esencia, por convicción, porque lo creo y porque lo hace, nunca más volverá a maltratar a un animal en esta ciudad.

Para eso, Álvaro y los compañeros que están acá, cuenten conmigo y con muchos concejales de esta Corporación”. 

Interviene el señor concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA 

Señor Presidente, señores concejales: 

Lo primero es manifestar que esta sesión de hoy nos enseña a todos, en primera medida es que cuando uno está defendiendo unas ideas y alguien habla en contrario de éstas normalmente los seres humanos pareciera que inmediatamente rechazamos.

Observamos cómo en las dos direcciones, cuando los antitaurinos se estresaban, a los taurinos no les gustaba; pero cuando también los taurinos se estresaban, a los antitaurinos no les gustaba y se manifestaba, casi al Alcalde le querían entrar la responsabilidad de haber devuelto el Acuerdo.

Antes de que me tiren tomates, voy a votar a favor de que continúe el proyecto de acuerdo. Sin embargo, tengo que hacer 2 ó 3 observaciones. 

El Alcalde que no es abogado  tiene que confiar en la Jurídica y en la Secretaría General de su Alcaldía, quienes han encontrado reparos de Ley y Constitucional, y esos reparos, que no comparto, hay que respetarlos.   

En ese orden de ideas al Alcalde le tocaba al encontrar en su oficina jurídica y en su Secretaría General reparos jurídicos,  y reparos constitucionales, no sancionar el proyecto de acuerdo.

El hecho que el Alcalde no lo haya sancionado a los concejales no nos obliga a estar de acuerdo con el Alcalde porque el proyecto de acuerdo no prohíbe las corridas de toro en Medellín, lo que dice el proyecto de acuerdo es que si lo quieren seguir haciendo lo pueden hacer pero con recursos privados.   Con plata de particulares, que no se haga con recursos del Estado.  

Además dice que en las escuelas y colegios, algo que se tiene que venir y fui maestro hace muchos  años y también enseñaba que no se maltratara a los animales, o sea que no es nada nuevo.   Ese artículo que en las escuelas y colegios se enseñe el amor a los animales, que en mis tiempos se llamaba Ciencias Naturales,    y a las escuelas debieron haber asistido los toreros y los no toreros,  cuando la maestra en primera y segundo, le enseñaba a dibujar la vaca o el toro o la gallina y  decía que había que querer los animales, que había que protegerlos.

Entonces en ese artículo no sé cómo estamos violando la Constitución diciendo que en las escuelas y colegios enseñemos amor a los animales.

Para quienes se iban a tomar como se lo tomaron, un proyecto de acuerdo contra ellos, dejamos en un parágrafo del artículo segundo, en donde dice que con recursos del Municipio tampoco se fomentará estigmatización,  discriminación,  hacia quienes asistan a espectáculos donde se maltratan animales.

O sea que también se dijo para quienes como antitaurinos son agresivos, había que llevarlos a que no pueden ser agresivos,  con quienes son taurinos. También hay un artículo en ese sentido, y está en el proyecto de acuerdo.

Lo que dice el Acuerdo es que con la platica del Municipio no motivemos espectáculos donde se maltratan animales.  Y dice que tampoco con plata del Estado se propicie  estigmatización, discriminación o violencia contra quienes les gusta ese tipo de espectáculos.  ¿Qué más garantías puede tener un acuerdo?  

Por lo tanto no puede compartir las objeciones del Municipio, porque el Acuerdo no prohíbe  las corridas de toro en Medellín, lo que lleva es un mensaje como el mismo que hizo Sergio Fajardo cuando dijo que no iría una reina más a Cartagena con plata del Municipio de Medellín, y por eso no se acabó el reinado de  Cartagena ni se estorbó.   Lo que se dijo fue que esos reinados fueran con recursos privados y no con recursos que son pagados en impuestos por los habitantes de Medellín.

¿Cómo que nosotros no podemos orientar hacia dónde van los recursos de la ciudad?  Nosotros podríamos perfectamente presentar una propuesta que de la Plaza Macarena el 40% o la parte que sea del Municipio sea vendido y con esa plata hacen un colegio o biblioteca. ¿Cómo va a ser una propuesta de esta inconstitucional, ilegal?

Aquí vamos a discutir si vendemos o no UNE, esa decisión va a ser por el Concejo.  Qué tanto le ayudamos al San Vicente de Paúl que el año pasado aprobamos un acuerdo para que se le cambiara la figura jurídica  a la Plaza de La Macarena precisamente para que no pagara tantos impuestos y le pudiera quedar platica a San Vicente.

Entonces el acuerdo como acuerdo si lo leen del primero al último artículo, no sé cómo nos hacen unas objeciones aludiendo a las leyes taurinas cuando nosotros no estábamos diciendo que se cierre La Macarena.   O muestren en qué artículo decía que se cerrara la Macarena o que se prohíba la pica, como sí estaba en un proyecto de ordenanza que ustedes presentaron hace muchos años a la Asamblea.

El proyecto de acuerdo tampoco dice que se prohíba la matada o que la gente vaya a toros.  Lo que dice es que fomentemos el amor por los animales.

Por eso la Bancada Liberal que estamos aquí sentados votaremos a favor que se rechacen las objeciones del Alcalde y el Tribunal Administrativo de Antioquia defina si es ilegal o no ese Acuerdo aprobado por el Concejo y no sancionado por el Alcalde.

Invito a que no hagamos de esto una guerra personal ni contra el Alcalde ni los taurinos contra los antitaurinos y viceversa sino a defender con altura lo que cada uno defiende a su interior como lo que le gusta.  

En una de las objeciones decía  que violamos el derecho al desarrollo de la personalidad.  Pregunto cómo puede este acuerdo violar el libre desarrollo de la personalidad cuando no está prohibiendo nada.   Es más, le estamos diciendo a los antitaurinos que fueron ese día a dañar carros, que no vuelvan a hacer eso que no está bien hecho.  

Con el argumento que el Estado debe promover y estimular y de pronto invertir en todo lo que sea cultura, señora Secretaria General, si nos pueden meter todas las actividades de cultura de la ciudad a la que no les ponemos un peso ¡Pilas, que ese mismo artículo se les devuelve a ustedes! 

Aquí se está cayendo el patrimonio cultural en la ciudad y no le invertimos un sólo peso.   Entonces bajo ese criterio que nos argumentan ustedes que violamos un artículo de la Constitución que dice que los Municipios deben estimular y respaldar todo aquello que tenga que ver con la cultural, bajo el argumento que  torear es cultural, respetemos que  en la Ley está como cultural, pues bajo ese argumento deberíamos también que ayudarle a la iglesia del Parque Bolívar que se está cayendo es patrimonio cultural y no se le está invirtiendo un peso y el cura a cada rato dice que se le va a caer la parroquia, y no pasa nada.

La casa donde nació Caldas está acabada,  eso parece un potrero.  Eso parece más donde guardan carretas de recicladores y no invertimos.  Entonces, pilas con esos argumentos que se nos devuelve cuando se aplican como exposición de motivos para estas objeciones.

Lo que solicitaría es respeto para el señor Alcalde,  porque él en su análisis jurídico le correspondía no sancionarlo por su interpretación y la interpretación de la Alcaldía, aunque nosotros no compartimos esas objeciones y seguiremos votando a favor de que continúe el Acuerdo que ya habíamos aprobado en este recinto y que sea el Contencioso Administrativo el que defina si es legal o no.

Para Fabio Humberto Rivera es un acuerdo legal, constitucional porque no prohíbe nada de lo que las objeciones dice, está prohibiendo”.

Interviene el señor Concejal  ESTEBAN ESCOBAR CARRALES VÉLEZ

Señor Presidente, señores Concejales:

“En la discusión pasada en segundo debate manifesté casi lo mismo que diría hoy,  traté que nos centráramos en la discusión jurídica porque consideraba que el Acuerdo en algunos puntos tenía vicios de ilegalidad y trataré de referirme a ellos.

Considero que el espíritu del Acuerdo es noble, bueno, pero es mi deber como concejal referirme a los vicios jurídicos que tiene.  

Empiezo por aclarar que se ha tratado de decir que este es el recinto de la democracia y la gran pregunta es hasta dónde tenemos competencia democrática es decir por más que digamos que es la mitad más uno y entonces es la democracia la que se pronuncia, estamos cometiendo un error gigante,  porque aquí como poder público también tenemos reglas a las cuales nos tenemos que someter por democracia y no simplemente votar.

Por ejemplo, si alguno de nosotros decide sacar un proyecto de acuerdo y que sea que queremos que destituyan a la actual Ministra de Educación, no podemos hacerlo porque en el Derecho existen las competencias.  Por eso la pregunta es hasta dónde van las competencias del Concejo para pronunciarse democráticamente.

Voy a continuar con los tres vicios que este proyecto en mi análisis tiene.

El primer punto del proyecto de acuerdo dice:  “A partir de la vigencia del presente acuerdo se declara a Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten, torturen o maten animales”.

El vicio es decir “ciudad contraria” porque la Ley 84/89 dice:  “... a partir de la promulgación de la presente Ley, los animales tendrán en todo el territorio nacional especial protección contra el sufrimiento y el dolor causados directa o indirectamente por el hombre”.

Puede uno entender que el acuerdo está ajustado a la Ley, sin embargo como el artículo séptimo, el octavo y el noveno traen excepciones, este proyecto de acuerdo tiene que consagrar las excepciones, porque si no lo hace, dejar el primer punto así, es ilegal porque cuando no pongo las excepciones que están ahí,  y dice “Medellín ciudad contraria a esos espectáculos”, y no pongo las excepciones, lo que estoy manifestando, que es un problema de legalidad,  es declaramos a Medellín contraria a  la Ley.

Y el Concejo no puede declararse contrario  a la Ley, y tenemos que hacer las excepciones pertinentes.  Si no las hacemos, nos estaríamos declarando contrarios a la ley, por lo tanto no me oponía a este proyecto de acuerdo, me oponía a que este proyecto de acuerdo no consagrara las excepciones legales que le dan el vicio de ilegalidad.

En las proposiciones que hicimos en el segundo debate dijimos que dejaran el proyecto como estaba y que le agregaran un pedazo con las excepciones de ley y le dan todos los vicios de legalidad que quieran al proyecto de acuerdo, porque en sí este proyecto es interesante y desarrolla una Ley de la República que protege el maltrato a los animales, porque nosotros tampoco queremos que se maltraten los animales.  

Como Concejo Municipal no tenemos competencias para ir en contra de una Ley, y por eso no es la democracia la que actúa,  porque esta tiene que actuar en medio de unas reglas.

El segundo vicio de ilegalidad y que tiene que ver con lo que acabo de decir, es en el artículo segundo, aunque allí se hizo una modificación que inicialmente apoyé, luego de volver a leer los vicios de ilegalidad por los cuales objetaron el proyecto de acuerdo, dice que hay que educar a las personas en  contra de la tortura y el maltrato  a los animales.  

Como no tiene la excepción y les recuerdo que las excepciones son el coleo,  corrida de toros, novillas, corralejas, becerradas, tiendas, riñas de gallos, la pesca y la muerte de plagas domésticas o agropecuarias mediante el empleo de plaguicidas o productos químicos o similares autorizados por el Ministerio de Agricultura.

Nosotros no podemos ir en contra de ese tipo de cosas aunque el proyecto sólo hable de espectáculos públicos.

El vicio de ilegalidad cuando nosotros tratamos de darle legalidad al artículo  que dice:  “... los programas educativos, lúdicos y culturales descritos en este artículo, no propiciarán, alentarán o sugerirán de ninguna forma la discriminación, estigmatización o persecución de las personas que asistan...”.

Tiene que ser de las personas, pero también de los espectáculos, por lo tanto no puede haber educación necesariamente en los colegios diciendo que el coleo, las novilladas;   y eso es malo, como una obligación del Estado, porque el Estado lo que estaría es diciendo que lo que nosotros reconocemos legalmente, usted tiene que enseñarle a sus estudiantes que es ilegal, lo que nosotros reconocemos legalmente, el Estado como Municipio está diciendo, usted tiene que enseñarle a los niños que es ilegal.  Nosotros no podemos hacer eso.  Por lo tanto ese artículo cuando dice “personas”,  debió haber incluido también este tipo de cosas,  esas excepciones.   

El no tener las excepciones es lo que le da el vicio de ilegalidad al artículo.

El artículo cuarto que es el que se  metió a última hora,  utiliza la palabra que dice:  “se abstendrán de promocionar,  financiar...”,  cuando dice “se abstendrán”, lo que está es generando una prohibición al Alcalde, a la Administración y eso es un problema.

Fabio Humberto decía ahora que ojo que eso se nos devuelve porque si usted no le da dinero a la Casa de la Cultura de Caldas o a las iglesias para que reconstruyan sus atrios; ojo que una cosa es que el Alcalde decida no darle dinero a una expresión cultural, que no le dé dinero al coleo, a las corridas de Toro, eso hace parte de las decisiones de en qué se invierten las cosas, y otra distinta a que como Concejo le digamos que le queda prohibido darle dinero a una actividad. Ese sí es un problema.

Nosotros estamos diciéndole prohibimos darle dinero a una cosa.  O sea que nosotros prohibimos darle dinero a algo que está amparado por la Ley.  Si el Alcalde en su leal saber y entender decide no darle dinero, en el Presupuesto no lo incluye, y no hay problema,  pero el problema es que nosotros digamos que se tiene que abstener de dar dinero.   Ese sí es un problema y un vicio de legalidad.

A menos que se le sugiera al Alcalde que trate de no darle dinero a esos espectáculos, pero el Alcalde con su autonomía y aplicando la Ley puede darle dinero a esos espectáculos que están reconocidos como cultura, así no nos parezca.  

Si nos parece que los toros son cultura, no podemos hacer nada porque tenemos que ir al Congreso a que ellos cambien la Ley, porque de lo estamos quemando pólvora en gallinazo. 

Pero el  proyecto de acuerdo es interesante pero tiene tres vicios de ilegalidad.  Traté de dar el debate apartándome de lo taurino y de todas maneras quiero decirles que me gustan los toros y voy a las corridas de todos y estoy amparado por la Ley.  

Por lo tanto el mensaje para los taurinos es que el Concejo de Medellín no puede decir sobre si existen o no corridas de toros,  eso le toca a la Ley,  y el mensaje para los antitaurinos  es que sigan haciendo el debate que eso permite construir democracia en el Congreso de la República para prohibir los toros, pero este proyecto de acuerdo es bonito, que tienen vicios de ilegalidad y con esos vicios si lo hubiéramos corregido a tiempo, creo que pasaría en el Tribunal Contencioso.

En España ha habido varios municipios que se han declarado contrarios, pero con la situación, concejal Álvaro Múnera que España es un Estado Regional y nosotros somos un Estado Central,  y los Estamos Centrales tienen una amplitud más grande dentro de su configuración para hacer este tipo de cosas dentro de los concejos municipales.  Entonces ¿qué  pasa? No pueden ir contra de la Ley, pero sí podían declararse en contra de la Ley, pero la tienen que cumplir.

Pero eso no lo puede hacer el Concejo Municipal, porque nosotros no somos un Estado Regional sino un Estado unitario, decir que estamos en contra de la Ley,  allá lo pueden decir porque se basa en regiones y se respeta esa autonomía pero tienen que cumplir la ley.

Nosotros no podemos decir que nos declaramos contrarios a la Ley, ni mucho más desarrollar proyectos, que hacen que se desarrolle ese ser contrarios a la Ley.  

Esa es mi posición, y espero sea la que tenga en cuenta el Tribunal Contencioso Administrativo, y votaré afirmativamente las objeciones del señor Alcalde”.

Interviene el señor Concejal CARLOS BALLESTEROS BARÓN

Señor Presidente, señores Concejales:

“Solicitaría que por la Secretaría se nos informara la fecha en la  cuál fue aprobado este proyecto de acuerdo, la fecha en la cuál fue remitido al Alcalde para efectos de verificar además la legalidad, ya que estamos en un tema de objeción por motivos jurídicos”.

Responde la Secretaría:

“El proyecto fue aprobado en plenaria el 10 de marzo y enviado para la sanción del Alcalde el 13 de marzo a las 9:35 a.m.".

Continúa el señor Concejal CARLOS BALLESTEROS BARÓN:

“Solicitaba esa información porque estamos haciendo referencia a un tema de legalidad y de juridicidad ante todo.   La Ley 136/94, que regula el procedimiento para efecto de las objeciones, de las sanciones y todo lo relacionado con los problemas de orden municipal, establece en su artículo 78:   “El Alcalde puede objetar los proyectos de acuerdo aprobados por el Concejo por motivos de inconveniencia o por ser contrarios a la Constitución, la Ley y las ordenanzas.  

El Alcalde dispone de cinco (5) días para devolver con objeciones un proyecto de no más de 20 artículos - este proyecto tiene 6 artículos  -  o sea que disponía de cinco (5) días.  De diez (10)  días cuando el proyecto sea de 21 a 50 artículos, y hasta de 20 días cuando el proyecto exceda de 50 artículos”.

Teniendo en cuenta la información de la Secretaría y la fecha en la cual fue presentada la objeción a esta Corporación, que fue el 21 de marzo de 2008, pienso que el Alcalde superó el tiempo que tenía para ello.  Si bien es cierto la Ley 136/94, no trae consecuencias concretas frente a ello,  en mi sentir,  el Alcalde perdió competencia para poder hacer la objeción.  

Hago esta claridad a fin  que el Tribunal Administrativo en su momento tenga en cuenta dicha determinación.   Adicionalmente el Alcalde estaría incumpliendo una disposición de carácter legal, razón por la cual ameritaría necesariamente una investigación sobre el particular.

Dejo claro esa posición y me permito hacer referencia a lo que es parte de mi intervención frente a este particular.

Estamos hablando de objeciones de Derecho, no objeciones de inconveniencia.  Por eso voy a hacer una abstracción a mi posición frente al particular.   Creo que el tema es netamente jurídico,  ya hicimos la manifestación frente al particular.

Creo que la intervención que hizo la doctora Estefanía es  excelente y apropiada a lo que se ha señalado acá,  muy acertada jurídicamente y la comparto plenamente y tenía en buena medida esa argumentación, razón por la cual no voy a extenderme en ello.

Comparto los argumentos planteados por el concejal Fabio Humberto Rivera, que si bien es cierto no es abogado, tiene una gran experiencia y tiene una argumentación convincente desde el punto de vista jurídico         en muchas materias y en esta la comparto plenamente.

De todas maneras hay unas razonas de inconstitucionalidad y de ilegalidad que se proponen, que el Alcalde trató de recogerlas en su intervención, en mi criterio de manera muy afortunada.  Lo único que compartiría con el Alcalde es algo que también quiero resaltar y es que hay una decisión de la Corte Constitucional, gústenos o no, es una decisión que produce efectos, doctor  Acevedo, pienso que es peligroso que el argumento se base en un Salvamento de Voto porque desde el punto de vista técnico – jurídico no tendríamos mucha fuerza. 

Lo que vincula a la toda la población de una decisión judicial, de cualquier corporación colegiada, es la decisión mayoritaria, no el salvamento de voto.  Por eso voy a hacer referencia, aceptando, aunque no compartamos  los argumentos de la decisión mayoritaria de la Corte, aceptando que ese fallo está vigente porque tenemos que aceptarlo.

Es una decisión de constitucionalidad de acuerdo con la ley estatutaria de administración de justicia, las decisiones de la Corte cuando resuelven temas de constitucionalidad son obligatorias para todo el mundo.   En lo que decisión efectivamente.

Aceptemos que existe esa decisión de la Corte.  Aceptemos que hay una ley que trae esas excepciones, pero ese dentro de esa aceptación y mirando las objeciones,  si uno lo mirara en abstracto a uno le daría la impresión que esas objeciones se refieren a otro proyecto de acuerdo distinto.

Veo las objeciones y digo que no pueden referirse a un proyecto de acuerdo que su inspiración, su motivación es concordante plenamente con la inspiración de la Ley 84/89.  No creo que va en contra de la Ley decir que nosotros somos enemigos del maltrato de los animales.   Cuando la Ley 84 precisamente trata de desarrollar  eso efectivamente.  Mirando cada uno de los artículos,  cada una de las disposiciones contenidas en el proyecto de acuerdo,  diría que el  artículo primero lo que hace es desarrollar la Ley 84.   

Está diciendo que Medellín es una ciudad que comparte filosóficamente lo consagrado en la Ley 84.   Eso es lo que dice el proyecto de acuerdo.   Eso no puede ser ilegal desde ningún punto de vista. 

El artículo segundo está invitando a que todo el Estado Municipal de Medellín fomente en la población una cultura que rechace el maltrato de animales.   ¿Será contraria  a la ley?  Por el contrario, la desarrolla plenamente.

Los artículos terceros y cuarto, hacen algo que pienso que ni siquiera tendrá que señalar con tanto énfasis, obligar  a un control  del Estado Municipal con relación a las personas que están maltratando animales.      Eso no es inconstitucional.

Donde habría de pronto alguna resistencia, pero tampoco lo considero ilegal, es cuando se dice que Medellín no puede comprometerse con recursos para estimular una actividad que de acuerdo con la Corte Constitucional se puede ser considerada como artística.

No comparto ello, pero allí podría existir de pronto esa diferencia frente a las otras disposiciones. 

Recuerden que el Tribunal Administrativo cuando estudie la objeción puede decidir que el acuerdo es parcialmente acorde con la Ley y la Constitución, puede simplemente modificar algunas de las disposiciones por considerarlas razonables en ese sentido. O sea que pienso que no se violenta para nada la ley. 

Además creo que el Tribunal lo va a analizar técnicamente, no políticamente como no debiera ser. Lo que pasa es que aquí estamos muy influenciados por las distintas intervenciones. Hablaron hoy los defensores de la actividad taurina, tenemos una influencia pero usted no ve esa actividad por acá en ningún lado.

Adicionalmente creo que los artículos que citan acá de la Ley 84, Artículos 7º y 8º, cuando hacen referencia a unas excepciones, y bien lo dijo el doctor Múnera, hacen referencia es a la sanción, no a la calificación, que es muy distinto. Esta diciendo: quienes incurran en esto, tendrán estas sanciones.

Los Artículos 7º y 8º dice “esto no se aplica en estas actividades”. No quiere decir que no haya maltrato de animales, simplemente de alguna manera el Estado y por aceptar que es una expresión cultura está siendo benevolente frente a ello.

Insisto, el acuerdo para nada va en contravía de lo dispuesto en la Ley 84 de 1989 y menos va en contravía de las disposiciones constitucionales que cita: “A nadie se le está prohibiendo ninguna de las actividades que allí se están mencionando”. Y adicionalmente tampoco se está estableciendo ninguna sanción. 

Yo no a repetir, simplemente quiero dejar una reflexión final y además pienso que de manera muy acertada ya se han hecho los análisis de tipo legal.

Aquí la antropóloga hacia como una especie de cuestionamiento a la libertad que utilizamos en el tema de la cultura. No sé si existe alguna disciplina en el mundo que pueda precisar qué es lo cultural y qué es lo artístico. He leído muchos textos sobre arte y termino convencido de que no existe una definición armónica total y unificada sobre ese tipo de expresiones o manifestaciones.

Por eso para mí que muy poco claro qué significa una expresión cultural y artística para todos estos efectos, y por eso desde mi formación jurídica tengo que aceptar lo que dice la Corte Constitucional.  Sin embargo creo que son conceptos muy pocos uniformes, muy difíciles de precisar.

Pero aceptando, en gracia de discusión, que estemos en presencia de una expresión artística o cultural, creo que la humanidad ha mostrado que se han presentado muchas expresiones de ese tipo que generan violencia o que no es sano que se fomenten. Y creo que el Estado está en la obligación, más en la posibilidad, de realizar todas las actividades que sean necesarias para que esas actividades culturales que no son sanas, recuerden lo del Circo Romano que era matar cristiano, eso era cultura y podemos aceptar desde esa óptica que era una expresión cultural nociva para la sociedad.

Razón por la cual creo que esas expresiones culturales, si lo aceptamos como tal, de alguna manera deben ser intervenidas por el Estado para afectar de alguna forma esa expresión cultural.

Lo del Circo Romano era poner a un ser humano a enfrentarse a un animal y tenía que morir alguien, normalmente moría el cristiano porque además era el objetivo. Y si nos ubicamos en ese momento histórico, esa es la expresión cultural, para algunos era un deporte, para algunos otros y de acuerdo con el fallo de la Corte Constitucional eso sería una manifestación artística. 

Entonces si aceptábamos la lógica, ese fenómeno cultural lo tendríamos que haber mantenido toda la vida y de aquí en adelante. Yo creo que no, creo que aceptemos que hay definiciones de lo que es cultura y de lo que es arte muy cuestionables; pero insisto en que el Estado tiene la posibilidad y la obligación de intervenir en esas conductas de la sociedad, si bien no prohibiéndolas porque comparto lo que decía el doctor Luis Bernardo Vélez de que un acuerdo no lo va a prohibir, pero creo que es el aporte que puede hacer este Concejo a un desarrollo de nuestra cultura, un desarrollo que busque lograr algún día que este país sea bastante civilizado.

Y por último me preocupa de esa expresión también el efecto sobre nuestra cultura de la violencia. Colombia por su historia es una historia muy compleja que ha generado toda una cultura de la violencia y pienso que ese tipo de expresiones, llameémoslas culturales, artísticas, como quiera, no ayudan para que rompamos esa cultura de la violencia.

Pocos acuerdos han tenido un resultado tan importante a nivel mundial. Las expresiones de apoyo de todo el mundo frente a este acuerdo me parecen que están demostrando que mundialmente hay un rechazo a cualquier actividad que genere violencia y más pensando de nuestra juventud y nuestra niñez. 

Por eso creo que tenemos que apoyar ciento por ciento el acuerdo, invitar a que sigámoslo desarrollándolo y seguir con argumentos para que el Tribunal Administrativo lo avale plenamente y rechace las objeciones del Alcalde Municipal”.

Interviene el señor concejal SANTIAGO LONDOÑO URIBE 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Este definitivamente es un tema de mucha profundidad, además aplaudo que esté sobre la mesa, creo que la democracia es de traer constantemente estos temas a los espacios democráticos.

A continuación también voy a hablar un poco sobre cuáles son los espacios democráticos aptos para las discusiones de fondo que aquí se quieren dar, pero de todos modos que lo estemos discutiendo aquí, que la ciudad de Medellín esté pensando y teniendo una reflexión acerca de estos temas es muy importante.

Lo primero, definir el porqué estamos sentados aquí. No estamos hablando sobre el tema de fondo y político sino sobre un tema jurídico. El señor Alcalde y la señora Secretaría General nos han presentando un documento en donde nos dicen tenemos algunos reparos jurídicos, constitucionales y legales con este acuerdo y queremos que ustedes lo revisen. Creo que eso es lo que estamos haciendo hoy.

Aquí se presentaron argumentos de fondo que creo que son importantes, pero creo que definitivamente no tienen que ver en este momento con lo que aquí decidimos.  El debate de fondo y político  desafortunadamente no se puede dar aquí. Ya lo ha dicho el doctor Ballesteros, el doctor Esteban Escobar y algunos otros, este es un debate que de fondo se tiene que dar en el Congreso de la República y finalmente en la Corte Constitucional que es quien le va a dar el carácter o no de constitucional a la ley y a la aplicación de la misma.

Antes de empezar, quiero hacer una aclaración y rechazar algunas insinuaciones que aquí se han hecho de que el Alcalde presentó estas objeciones presionado por algún sector. Estoy absolutamente convencido que ese no es el caso, sé que el Alcalde no se mueve así, sé que por medio de sus representantes jurídicos tiene unas dudas que son validas, que están sustentadas y aquí estamos precisamente para hacerlo.

Qué nos dice del Acuerdo 007. Se objeta por inconstitucionalidad e ilegalidad. Aquí hay que hacer varios aterrizajes y es que esa Ley 84/89 es muy importante, el acuerdo lo que quería hacer era acogerse a esa Ley 84, porque la Ley de la República lo dice, es una ciudad contraria al maltrato y a la tortura de los animales. 

Pero le faltó al acuerdo, y lo dijo mi compañero Esteban Escobar, hablar de las excepciones. De pronto no nos gusta las excepciones, pero es que éstas están contenidas en la ley, están expresamente incluidas en la ley.

Aquí propusimos algunos que para que el acuerdo tuviera visos de constitucionalidad, simplemente se dijera que “Medellín se declaraba contraria dentro del marco de la Constitución y la Ley”. Una frase y estoy seguro que el acuerdo no hubiese tenido estos problemas jurídicos que tiene.

No sé quiso adoptar aquí. No creo que no se haya adoptado porque aquí a los concejales les guste la inconstitucionalidad y la ilegalidad. Quisieron mandar un mensaje, pero es que éstos tienen que ir dentro de los parámetros que nos dice la Constitución y la Ley.

Estoy de acuerdo con el doctor Ballesteros, la Ley 84 exceptúa y discrimina, ahí están discriminando a los animales; cierto tipo de animales hay que defenderlos a ultranza y a otro tipo de animales no se les va a defender.

Qué razones. En esa ley no se hablan de esas razones, hay que ir posteriormente a las sentencias de la Corte Constitucional para profundizar en las razones que llevan al legislador colombiano a darle un trato distinto a unos animales que a otros. Hay unas razones, Se puede o no compartir y el debate de fondo está ahí, el debate de fondo está en compartir o no las situaciones y las condiciones que da el legislador para decir a estos animales los protejo y a estos no. Creo que ahí está finalmente el quit del asunto.

Después está la Ley 916 que es el Reglamento Taurino. Aquí varios han dicho “no mencionen a los taurinos”, es que aquí nadie quiere hablar de taurinos o no taurinos; no se van a mencionar directamente, pero reconozcamos que dentro del público ya se ha ido mucha gente, pero el 90% es antitaurino y lo pueden decir abiertamente, tienen todo el derecho de hacerlo y quiere incluso que el mensaje de este acuerdo sea antitaurino. El problema es que el Concejo no lo puede hacer, pero ese es el mensaje que ustedes quieren enviar.

Los taurinos están aquí defendiendo lo que ellos consideran una expresión cultural y artística. Entonces no le pongamos miedo a ponerle el nombre a la cosa, hay un interés antitaurino y hay un interés taurino también de defenderlo.

Pero la Ley y la Corte Constitucional han reconocido que la tauromaquia es una expresión cultural, artística, fue el legislador el que lo dijo, eso es lo que tenemos ahora. 

Cómo se funciona alrededor de eso, qué se puede hacer. Quiero pasar al acuerdo para que no nos quedemos en la ley general. 

Qué quería el acuerdo que aprobamos aquí, cuál era el objetivo. Leo textualmente:


”El proyecto de acuerdo nada prohíbe, a nadie sanciona, sólo institucionaliza una sensibilización ciudadana”. Ese era el objetivo del acuerdo, quería educar, sensibilizar y mostrar cómo proteger a los animales.

Pero lo que después se aprobó no es exactamente eso, se propusieron algunos cambios aquí. Por ejemplo se dijo que se declara a Medellín contraria. Cuáles son los efectos de declarar a Medellín contraria, qué efectos tiene jurídicamente que se diga “Medellín es una ciudad contraria a unos espectáculos”.

Pues si no se hace la excepción que trae la ley, se está diciendo Medellín tiene que ser contraria a todo tipo de espectáculos, sin excepciones, donde se maltrate animales. Y lo dijo mi compañero Esteba, eso es ilegal, no es decisión nuestra, la ley dice que eso es ilegal.

El acuerdo pudo haber dicho: “Se declara Medellín contraria a todo tipo de espectáculos, de acuerdo a la Constitución y la Ley”. Y nos quitamos de encima el problema de la interpretación.

El segundo punto es el tema de la educación, creo que éste es el campo de batalla en donde se da este debate. 

Y el tercer punto es que a pesar de que la exposición de motivos dice que en nada prohíbe este acuerdo, el Artículo 4º dice: El Municipio, la Administración o sus entidades descentralizadas se abstendrá de...”.  Abstenerse de y decirle a alguien que se abstenga de algo es prohibirle algo.

Aquí dicen que nosotros le podemos decir al Alcalde qué hace con la plata. Sí. Lo que no le podemos decir es prohibirle que él utilice la plata del Municipio en actividades que, por ahora, son legales y consideradas dentro del ordenamiento. Él lo puede hacer muto propio. El ejemplo de UNE que traía Bernardo Alejandro, el ejemplo del reinado de belleza que ponía Fabio Humberto, simplemente el Municipio puede decidir muto propio no dar plata ahí; lo que no podemos nosotros es obligarle a no dar plata, él puede decidirlo pero nosotros no podemos obligarlo porque la ley no nos permite llegar hasta allá.

El Estado no puede tomar partido por expresiones culturales o artísticas mientras sean expresiones culturales o artísticas, cuando dejen de serlo sí puede tomar partido. Cuando sean expresiones culturales y artísticas reconocidas por la ley y posteriormente por las sentencias constitucionales, el Estado no puede tomar partido hacia una y hacia otra, eventualmente puede apoyar algunas, pero no puede prohibirlas y no se le puede desde aquí prohibir que invierta o que de alguna forma esté apoyando algunas expresiones artísticas. 

Creo que aquí hay un debate que mi compañero Luis Bernardo lo ponía mucho más claro y es un debate de fondo. 

He oído al Pilárico varias veces decir que para apoyar cierto tipo de expresiones y espectáculos hay que estar mentalmente enfermo o ser el lógico engendro de una ignorancia tenebrosa, citando a Jorge Ross. Y él decía que no estaba mentalmente enfermo y no lo había estado nunca, pero que sí era el lógico engendro de una ignorancia tenebrosa, y creo que por ahí está el punto. ¿Cómo saca uno a una persona de una ignorancia tenebrosa? Educándola, no persiguiéndola ni prohibiéndole.

La ignorancia que es el resultado de muchas cosas, se combate fundamentalmente con la educación. Ahí tiene toda la razón este acuerdo de decir que llevemos el campo de la discusión de fondo a la educación y que sean ciudadanos autónomos, educados e ilustrados los que decidan qué es cultura y qué no, que lo decidan mayoritariamente.

Creo que ahí sí tiene toda la razón y por eso voté afirmativamente dos de los artículos de ese acuerdo, porque sí creo que ahí se da el debate.

La Corte Suprema de Estado Unidos construyó un concepto que se llama “Los parámetros de decencia en evolución de una sociedad”, diciendo que las sociedades no son estáticas y que van evolucionado en términos de decencia.  Creo que este es el punto aquí. 

No creo que en las encuestas, pero sí me tomé el trabajo de hacer una investigación sobre cómo está el estado de Medellín frente a ciertos temas. Y estoy de acuerdo en que hay una mayoría de los medellinenses día que pueden estar en contra de varios espectáculos que son hoy en día protegidos por la ley, porque he hablado con mucha gente.

La pregunta es qué hacemos, qué se viene ahora que nos damos cuenta que hay un nuevo parámetro de decencia. ¿Prohibimos y perseguimos? Y este acuerdo de alguna forma puede que indirectamente sí prohíbe y eso es lo que yo quiero que reflexionemos o educamos y con la educación vamos a tener finalmente una ciudadanía completa, que tiene suficientes herramientas para decir qué es cultura y qué no.

Propongo entonces que sea un debate cultural y en la educación que nos lleve como sociedad a tomar esa decisión en las instancias en que hay que tomarla, entendiendo que no es persiguiendo ni prohibiendo que se hace un cambio cultural, es educando y es dando razones e ilustrando.

Finalmente acojo las objeciones que presenta el señor Alcalde, al menos algunas de ellas, hay otras que no, pero acojo el fondo de esas objeciones.

Creo que esto va a llegar al Tribunal y ahí vamos a tener mayor claridad sobre la interpretación legal de esa rama del poder público que es la que finalmente tiene la última palabra en interpretaciones jurídicas”.

Interviene el señor concejal JESÚS ANÍBAL ECHEVERRI JIMÉNEZ 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Quiero hablar en relación con lo decía el doctor Esteban y el doctor Santiago frente al tema que eso está en la ley.

¡Por Dios Santo! ¿Entonces lo que hacen 20 hombres lo tenemos que acoger 40 millones de personas aquí, así la ley sea mala? Pues entonces tenemos que protestar ante esa ley. ¿Entonces la aberración de esos próceres de Bogotá de permitir la violencia y la agresividad contra los animales lo vamos a permitir nosotros?

Aquellos que están de acuerdo con el aborto, pero yo no, ¿entonces porque la ley me lo dice tengo que incurrir con eso? Al contrario, aquí tenemos que protestar porque fueron 120 hombres que votaron esa situación de aceptar que exista maltrato, asesinato contra los animales.

La historia tiene que cambiarse, si anteriormente se utiliza al hombre para la agresividad y la violencia, por qué lo vamos a aceptar nosotros.  Los concejales de Medellín tenemos que ser ejemplo allá afuera.

Me parece que acá nosotros tenemos la obligación, si lo vamos a ver desde el punto de vista del derecho filosófico, porque lo que se hace en derecho se deshace en derecho. Eso es lo que tenemos que empezar a trabajar.

Lo segundo es que hay que mirar la parte humana, a quién maltratan, cómo lo maltratan. En Francia entran a corridas de toros y los toros como salen del corral vuelven a entrar, hacen el deporte, juguetean con él, la gente disfruta y el toro vuelve y llega a los corrales sin violentarlo en ningún momento, sin agredirlo y sin matarlo.

Por qué no pueden de igual manera hacer esa parte en Colombia y que se haga desde los toros y desde cualquier tipo de evento como un juego sano, limpio y protegiendo la vida y la tranquilidad del animal.

Desde estos micrófonos yo le haré frente a la no violencia, agresividad y asesinato a los animales”.

Interviene el señor concejal NICOLÁS DUQUE OSSA 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Quiero empezar por lo que comencé en aquel día de febrero cuando se le dio segundo debate al proyecto de acuerdo cuando se presentaron, si no los mismas, otros vídeos en donde se demostraba el trato a los animales en algunos escenarios o por algunas personas.

Creo que todos somos sensibles hasta el punto de reprochar cualquier tipo de práctica de esa naturaleza que se convierte en una práctica de usanza y que dice mucho de las sociedades.

Sin embargo, pienso que en esta sesión sucedió lo que tenía que suceder, porque el proyecto de acuerdo desde sus inicios generó algunos debates e inquietudes. Y de mi parte presenté en ese momento algunas modificaciones, que acogiendo a las mayorías lógicamente no surtieron efecto y no pasaron.

Considero y sigo considerando que el título del proyecto de acuerdo y del Artículo Primero del  mismo, que es igual, no guarda una coherencia con el espíritu del proyecto dentro de su contenido en estos de articulados.

En aquel entonces propuse que si el espíritu del proyecto era educativo, es sensibilización, es llegar a los establecimientos educativos a través de los diferentes medios para buscar esa sensibilización y esa educación de las personas, volvernos más humanos y de pretender mantener un mejor trato hacia los animales, generar un rechazo para que nuestros niños, jóvenes, los demás ciudadanos de Medellín se fueran concientizando cada vez en torno a cómo debe ser el trato animal, mal haríamos nosotros denominar el proyecto de acuerdo “Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten, torturen y maten animales”.

Como lo expresé, se vino lo que se tenía que venir, unas objeciones que de todas maneras considero, dentro del marco de lo que existe jurídica y legalmente, atinadas, toda vez que las sentencias de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado así lo han expresado y otros organismos igualmente así lo han hecho.

De tal manera que por qué siempre se ha centrado, una vez conocido este proyecto de acuerdo, en el tema taurino. Porque dentro de las excepciones que trae la Ley 84, nombradas en su Artículo Séptimo en alusión al inciso primero, “las corralejas no hacen parte de nuestro discurrir”. 

Las galleras si bien en algún momento tuvieron su apogeo, hoy sí bien existe, tampoco es la práctica de mayor costumbre en nuestro medio. El coleo hace parte de otra región del país, no propia.  En cambio las corridas de toros sí mantienen una dinámica dentro del concierto local, nacional e internacional. 

Entonces aunque no se diga de una forma directa y aunque no se exprese que se está en contra de corridas de toros, tácitamente lo estamos haciendo. 

Cuando hubo algún pronunciamiento en el primer debate, porque fue objeto dentro de la comisión a la cual yo pertenezco y donde hubo una manifestación de la Secretaría de Educación, lo enfocó precisamente al tema taurino. 

Ahí cabe lo que decía el honorable concejal Nicolás Albeiro, de que ha faltado y se ha generado es una mala interpretación. Pero cuando se genera una mala interpretación es porque no hay suficiente claridad dentro del proyecto de acuerdo de principio a fin y éstos tienen que ser coherentes.

Propuse denominemos el proyecto, si el espíritu es educativo:  “Medellín ciudad  generadora de conciencia y sensibilización en el trato con los animales”.    Para que igualmente fuera plasmado en el artículo primero lo que acabo de expresar, y hoy tendríamos un proyecto de acuerdo sancionado.

Pero no fue aceptado y acogiendo las mayorías como lo decía Esteban, pues para eso estamos, para acoger las mayorías, para que se permita el disenso y las diferentes posturas con la altura y con el respeto suficiente que es reclamado en estos micrófonos.

después de pasar el segundo debate, tuve la oportunidad de mirar los acuerdos que existían,  el acuerdo 22, 42, e incluso el señor Alcalde en su instalación solicitaba que miráramos cómo se podía lograr una fusión, y veo que el Concejo en el período anterior se detuvo de manera exhaustiva en torno a generar una política pública para el trato con los animales mediante un manejo integral en donde involucre los diferentes actores:  Educación,  Medio Ambiente, Tránsito, para el transporte; y veo en sus finales frente a la planificación sectorial que es la encargada incluso de recoger toda los proyectos que en torno a esta problemática que se viene dando en el manejo y trato animal,  lo haría la Secretaría de Medio Ambiente, incluso presentándolo al Concejo de Medellín.

Estamos llamando a que a la Secretaría de Medio Ambiente le presente a este Concejo aplicabilidad al Acuerdo 22/07, porque veo que fue tratado con conciencia, fue analizado,  veo que tienen los diferentes componentes para que la Administración tenga los elementos suficientes a través de las secretarías y entidades, incluyendo Gobierno, controlar y manejar este tema de los animales.

En ese sentido y yéndonos al ámbito jurídico comparto lo que ha expresado Esteban y Santiago e independientemente de taurino o antitaurino y lo que esto pueda generar pienso que el proyecto de acuerdo tiene vicios de ilegalidad  y acogería las objeciones del señor Alcalde.

Debemos tener responsabilidad y no podemos meter en cintura al representante legal de la entidad territorial que en última instancia es el responsable.

El hecho que el Alcalde sancione el acuerdo tal como está redactado le podría generar o verse incurso en alguna situación desafortunada.

Hay que darle coherencia y que desde el punto de vista legal no tenga dificultades en un futuro casi inmediato.

Con la venia de la Presidencia, solicito una interpelación para el concejal Álvaro Múnera”.

Interpela el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES:

“Doctor Nicolás Duque, en el debate quién  mejor lo expresó fue el concejal Ramón, si nosotros hubiéramos aceptado la propuesta de cambiar el título por ciudad generadora de cultura o cuidado con los animales,  ese acuerdo sí hubiera tenido una agenda oculta, porque el Concejo concibe con el acuerdo, no nos da pena, y es de frente: Ciudad contraria a espectáculos crueles con animales”, porque lo que vimos para la mayoría fue una crueldad, inconcebible,  es inhumano e inaceptable.

Si no estoy  de acuerdo con el aborto o no estoy de acuerdo con el consumo de cocaína, digo abiertamente que estoy en contra.   No puedo disfrazar títulos para que ahí si tenga una agenda oculta el acuerdo.

El objetado del acuerdo es mostrarle a la juventud y a los colegios la realidad de lo que pasa detrás de los espectáculos crueles con animales, y por eso el título del acuerdo y no le veo otro título distinto.

Ese nombre al proyecto como usted lo plantea, hubiera sido un apéndice de la política municipal de fauna ¿Para qué entonces acuerdo si eso ya lo dice ésta?

Aquí es de frente.  La mayoría de los concejales de Medellín que creo que son 17 porque veo que usted va a acoger las objeciones, dijimos que aquí estábamos en contra de espectáculos crueles con animales”.

Continúa el señor Concejal JOSÉ NICOLÁS DUQUE OSSA:

“Yo también estoy en contra porque tengo sensibilidad,  y no estoy de acuerdo con maltrato a los animales.  Haga la diferenciación porque eso es lo que nos está generando confusión.

La parte jurídica tiene que ir de la mano de lo que esbozamos acá y tendrá sus interpretaciones y habrá instancias  que lo resuelvan.  Pero el hecho que uno asuma esta postura no quiere decir que está a favor del maltrato animal, que quede eso claro.

Incluso cuando estaban empezando las sesiones cuando usted con conocimiento de causa se refirió a algunos concejales frente a algún tema específico de los que ha traído acá,  le solicité que me permitiera  incluyendo en el listado que usted hace de personas que se preocupan por  buen trato a los animales, pero  el hecho que cuando uno esté pensando en este escenario que el artículo tiene algunos vicios que lo pueden llevar al traste, no quiere decir que esté de acuerdo con el maltrato animal”.

Interviene el señor Concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS

Señor Presidente, Señores Concejales:

“No voy a entrar en el aspecto jurídico que está muy claro.  Pero quisiera ante un texto que fue mostrado en el Concejo de la ciudad de Medellín, que los toros no sufren y no hay dolor,  escrito por un español, referente a otro texto que es “Toro y Fiesta”, escrito por varios periodistas españoles, en especial por Vicente Zabala, reconocido escritor de tauromaquia en España dice lo siguiente:

“La inclinación de los toros hacia la puerta del toril o su tendencia hacia la del corral en que estuvieron antes de entrar en el toril, si es que fueron desencajonados en el redondel,  son ejemplos claros de la querencia natural.

Lo que ahora importa es considerar  que sea lo que sea la bravura, al toro desde que pisa la arena se le acosa en todo momento, se le molesta a cada instante,  no se le deja vivir.  Es lógico que el toro a lo largo de su martirio sin pausa, tenga  crisis de desfallecimiento,  que serán más fuertes cuanto mejor sea su bravura, y que lo llevarán a buscar lo que él instintivamente considera su defensa.

El toro salió al escenario de tortura por la puerta del toril, dentro en el chiquero nadie lo molestaba.  El animal piensa en aquel lugar angosto y sin luz, lo recuerda como un paraíso perdido y quiere volver a él para desde él volver a sus campos,   ahí está la querencia natural de toriles.

El toro entre tanta ofensa como se le hace, tiene un momento de fortuna en el que ofende él y mata a un caballo ahí está el jaco tendido esperando a las mulillas y el toro ante aquella víctima suya, ante aquella muestra de su fortaleza,  se siente menos vulnerable y busca la compañía del caballo,  es la queremos del caballo muerto.

El toro tiene fiebre y frescura de dolor de irritación, de furia,  acaso de miedo, de fatiga, de brega, de sangre que se le va, y en algún de la plaza hay unos charcos porque acaba de dar la vuelta al ruedo el camión surtidor, o hay frescura jugosa porque por allí está apenas tapada por la arena la boca del riego,  es la querencia de la tierra húmeda.

El toro está rodeado de enemigos por todas partes, menos por una, por la que se une al refugio de la barrera, es la querencia de las tablas”.

Un animal tiene que  sentir dolor, raro es que nos vengan a decir aquí que alguien escribió en España que el toro no siente dolor.  Quiero como médico y aquí somos siete profesionales de la salud,  que sabemos que es el dolor en una cirugía bien sea odontológica o médica; señor presidente se solicito que veamos ese dolor en 10 segundos del vídeo.

Presentación de vídeo

Continúa el señor Concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA:

“Cuando bramaba el animal, creo que bramar también es llorar,  hay lenguajes y ese  lenguaje lo tiene que interpretar uno, con el respeto de aquellos que consideran que eso es arte, y otros, que es cultura.

Y hablaba de algo que es la ablación en las sociedades musulmanas o pre-islámicas,  la ablación del clítoris.  Para nosotros como occidentales la ablación del clítoris es algo que lesiona la integridad física y psicológica de una mujer.    

Hay algo más grave que se utiliza en esas regiones del África subsajariana,  básicamente en unos sectores como Sudán, que es quitarle a la mujer los labios mayores, menores y el clítoris, y luego suturarle y dejarle sólo un orificio  por donde sale la menstruación mensual y la orina.

Para ellos es su cultura.   Nosotros estamos en contra de eso que le está sucediendo a 135 millones de mujeres en el mundo.   Ellos consideran que es cultural.   

Ellos, la feria taurina no la toleran porque respetan el animal, no entiendo cómo hay gente que habla aquí que eso es una cultura.    No lo entiendo. !Ah! y no es “ablación” sino “infibulación”.  135 millones de mujeres en el mundo lo sufren y los occidentales consideramos que ellos no están desarrollados ¿Y cuando es al revés entonces cómo es?   ¿Nosotros somos los desarrollados cuando hay una cultura de tortura?

Por eso quiero decir que más desde el punto de vista legal, que comparto posiciones, y más como ex senador, y más cuando la Corte Constitucional se pronuncia, pero yo si tengo que tener en claro que desearía que los Tribunales sean quienes tomen la determinación para no generarle ninguna dificultad al señor Alcalde de la ciudad de Medellín ni a aquellos que consideran que esto se una agenda oculta, en el Concejo de la ciudad.  Entonces que pase a los Tribunales, señor Presidente”.

Interviene el señor  Concejal  JUAN DAVID ARTEAGA FLÓREZ

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Álvaro Múnera sabe mi pensamiento frente al tema, y el día que estábamos en el debate del proyecto de acuerdo a nivel interno de Cambio Radical teníamos algunas diferencias y finalmente tuve que retirarme del recinto y el concejal Rubén Callejas dio su voto positivo al proyecto de acuerdo.  

Es una posición que ambos hemos respetado teniendo en cuenta que aquí traemos una posición de Partido y que respetamos lo que se dé al interior de la Corporación, obviamente tratándose de un concejal que ha venido trabajando el tema desde hace mucho tiempo.

Inclusive en mi historia de todo lo que se venía trabajando alrededor del tema, me encontré un artículo que escribió Álvaro el 2 de abril, coincidencialmente hoy hace dos años,  frente al tema de la tauroficción, y manifestaba algo de lo que está en el proyecto de acuerdo,  o sea que esto no es nuevo, lo ha trabajado con intensividad.

Había apartes donde se trataba algunas consideraciones que tenía Santiago Uribe Vélez, de quién de pronto en un acta manifestaste algo frente al tema de La Carolina, inclusive tengo el certificado de Cámara de Comercio de La Carolina como tal,  donde aparece Santiago Uribe Vélez como Gerente de la sociedad que maneja el tema de la ganadería; estuve estudiando la legislación porque veo que es un tema que ha trabajado con seriedad.   

Me preocupaba mucho el artículo tercero  en el que hacía énfasis en que la Administración Municipal no debería participar en este tipo de eventos y encuentro que desde la misma fecha ha venido manejando el tema.

Dice en uno de sus apartes:  “... tampoco es sacándole millonarios contratos publicitarios a los insensibles gerentes de EPM, La FLA, y la Secretaría “de Incultura Ciudadana”,  les recuerdo que esos dineros públicos le pertenece a los ciudadanos de Medellín y Antioquia y más del 90% de esos ciudadanos son antitaurinos  - y pregunta -  hacemos la encuesta?”.

Y creo que es cierto.   Y hasta le queda difícil a uno, Álvaro Múnera, porque me gusta el rejoneo,  me gusta los gallos finos porque es una cultura y la acepto y reconozco y veo que cada día la comunidad va más en contra al maltrato a los animales que a favor.  

Hace 20 años la cultura taurina era muy grande,  la cultura de los gallos igual.  El coleo está incursionando en Antioquia “como un deporte” y lo pongo entre comillas para no afectar más posiciones.

Antioquia y Medellín están un poco tensas con el tema y usted bien lo ha dicho,  aquí no han venido quienes representan el coleo que están incursionando duro en Medellín.  En Metroparque se han hecho varios eventos.  No han venido los de las galleras, y obviamente quienes se manifestaron fueron quienes están alrededor del sector taurino, porque tienen ese temor que un proyecto de acuerdo que puede ser más bien educativo y lúdico sea restrictivo y que  en un momento determinado una feria de todos como la que se da en La Macarena se cierre.

Aquí han traído ejemplos muy claros.   El Alcalde Sergio Fajardo tomó la decisión de no patrocinar a la Señorita Medellín y no hubo Señorita Medellín financiada con recursos del Municipio.

Esa es una posición respetable y a usted concejal Álvaro lo han traído acá personas que representan ese sector, profesionales, universitarios, amantes a mascotas, no solamente personas alrededor de lo antitaurino,  entiendo que usted también a nivel de mascotas como perros han generado un gran impacto.   De estudiantes de medicina de veterinaria.   

Ha generado impacto su estudio frente al tema del maltrato animal pero también  hay que entender que hay una población mínima de la ciudad que aparte que le gusta los toros tratan de defender su posición.

Hoy el Alcalde  nos trae para que miremos si las posiciones jurídicas que él plantea son aceptadas o no.

En ese orden de ideas, conociendo usted mi pensamiento, sabiendo que quisiera que se encaminara más el proyecto de acuerdo hacia un proyecto educativo,  lúdico, sin restricciones a las instituciones.  Es que a mí me da temor coadministrar  y quisiera que ese artículo donde hace referencia a que la Administración no participe en los eventos, no quisiera que estuviera, quisiera que más bien fuera la Administración la que tuviera esa toma de decisión.

Pero para no enfrascarnos en un debate que finalmente se dio en el mes de febrero y que tiene mayorías, porque en este Concejo como usted lo dice son alrededor de 16 concejales de 21 que finalmente están a favor que esto continúa y que la cultura se vaya generando alrededor de los jóvenes y jovencitas de las escuelas de Medellín, en colegios públicos y privados se fomente y que lleguemos a que algún día no haya tauromaquia, gallos o coleo en Medellín.

En lo que a mí respecta, quiero ser respetuoso con el tema y con usted, porque lo respeto con el conocimiento que tiene de la causa y también como colega que es, y creo en lo que he hablado con el concejal Rubén Callejas,  y le solicitaría a la Presidencia de no haber más inscritos para el uso de la palabra someta a discusión la suficiente ilustración para que nos enmarquemos en lo que está planteando el señor Alcalde.

Él pasa unas objeciones jurídicas,  la salida más salomónica que estamos teniendo nosotros, los que están a favor o los que no estamos a favor, es lo que planteó el concejal proponente al principio de su intervención.

Álvaro Múnera dice que seguirá defendiendo el tema pero para que no nos enfrasquemos enviemos esto a los Tribunales quiénes finalmente decidirán la posición jurídica para no poner la Administración contra la espada o la pared.

Le decía a Rubén Darío que estaría hasta de acuerdo con las objeciones que presenta la Administración, pero entonces entraría a contrariar una posición que él tomó como concejal representante de la bancada en votar positivo el proyecto de acuerdo.

Pero lo más viable es que los Tribunales tomen la decisión jurídica, que una ley nunca puede ser superada por un acuerdo.   Si el objetivo final del proyecto que es lo que he visto y es que sea un proyecto educativo, académico, lúdico,  y no entrar a controvertir si esto es un arte o es una cultura, porque unos estarán a favor y otros en contra, y que la decisión más concreta es enviar esto a los Tribunales.

En aras de compartir la posición con mi compañero concejal Rubén Darío,  que ya votó el proyecto de acuerdo positivamente, para no entrar a contrariar y conociendo ustedes mi posición, respeto y acato la posición que vaya a los Tribunales y que tomen ellos la decisión.

Apoyo la decisión del Partido Cambio Radical y solicito suficiente ilustración para que votemos si se envía este proyecto a los Tribunales o no”.

Se somete a discusión la suficiente ilustración.  No se presentan intervenciones.  Es aprobada.

La Presidencia a cargo del señor concejal FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA:

“Vamos a proceder de la siguiente forma.  La Administración a presentado unas objeciones al proyecto,  simplemente quien acepte las objeciones del señor Alcalde responde “sí” y quien no las acepte responde “no”.   

La explicación es la siguiente, si las objeciones no son atendidas por el Concejo, el proyecto pasa a Tribunal que es quien decide la legalidad del proyecto, y  si considera que el Concejo tiene razón, le ordena la sanción al señor Alcalde,  y de lo contrario, el proyecto será archivado.  La votación será de manera nominal”.

No se presentan más intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron por el “Sí” los siguientes concejales:

1. José Nicolás Duque Ossa

2. Santiago Londoño Uribe

3. Esteban Escobar Vélez

Votaron por el “No” los siguientes concejales:

1. Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga

2. Carlos Andrés Roldán Corrales

3. Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán

4. Óscar Hoyos Giraldo 

5. Ramón Emilio Acevedo Cardona

6. María Regina Zuluaga Henao

7. Jhon Jaime Moncada Ospina 

8. Juan David Arteaga Flórez

9. Rubén Darío Callejas Gómez

10.  Carlos Alberto Ballesteros Barón

11. Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

12. Fabio Humberto Rivera Rivera

13. Bernardo Alejandro Guerra Hoyos

14. Álvaro  Múnera Builes

15. Luis Bernardo Vélez Montoya

Se registran dieciocho (18) votos: tres (3) votos afirmativos y quince (15) votos por negativos.  En consecuencia ha sido negada las objeciones del señor Alcalde.

4.   LECTURA DE COMUNICACIONES 

“Abril 1º de 2008

Doctor Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga --- Presidente Concejo de Medellín  --- Distinguido señor Presidente:

Con el propósito de atender amable invitación del doctor Jorge L. Arrizurrieta, Presidente del Comité Anfitrión de la Asamblea Anual del Banco Interamericano de Desarrollo 2008, que se cumplirá en Miami del 4 al 8 de abril próximo, me permito solicitar a su Despacho autorización para salir del país en misión oficial del domingo 6 al martes 9 de abril próximo.

Como usted bien conoce el próximo año Medellín será la sede de los actos conmemorativos de los 50 años del BID y considero del mayor interés para nuestra ciudad adelantar los contactos pertinentes para el buen suceso de tan importante certamen internacional y formalizar alianzas con líderes de gobierno y empresariales interesados en realizar inversiones que consoliden la infraestructura regional.

Ejercerá como Alcalde, en calidad de encargado, el doctor Iván Mauricio Pérez Salazar, actual Secretario de Hacienda Municipal. 

Acepte, señor Presidente, mis sentimientos de consideración y amistad”.

(Fdo.) Alonso Salazar Jaramillo – Alcalde de Medellín”. 

Se somete a consideración la autorización al señor Alcalde. No se presentan intervenciones. Es aprobada.

Interviene el señor concejal RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Hay una comunicación enviada por las abogadas del Concejo, acerca de este proyecto de acuerdo que estábamos discutiendo. Solicito que como va a ser enviado al Tribunal, se anexe esa comunicación de nuestras abogadas”.

La Presidencia:

“Como la conocemos todos con anticipación, no para que se lea sino que sea anexada al proyecto de acuerdo que se negó la objeción. Para que quede en el acta, señor Secretario”.

5.  PROPOSICIONES   

5.1.

Interviene el señor concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Para presentar la siguiente proposición:

“Rechazo las recientes amenazas a profesores de universidades públicas y privadas.

Los concejales de Medellín rechazamos enérgicamente la comunicación que en días recientes ha circulado por medios eléctricos mediante un correo denominado “listado de paramilitares en Medellín”, en la que se acusa a varios intelectuales de ser ideólogos de los paramilitares, entre ellos a los profesores Tulio Elí Chinchilla de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Antioquia; Carlos Patiño, de la Universidad Nacional; el historiador Darío Acevedo y Jorge Giraldo, Decano de la Facultad de Humanidades de la Universidad Eafit.

Extendemos nuestra solidaridad a los académicos que han sido víctimas de estos cobardes señalamientos ocultos bajo la comodidad del anonimato y que auspician violencia y peligro no sólo para quienes son señalados sino también para toda la academia que ha pretendido ser amordazada por la intolerancia de los violentos.

Nuestros profesores han dedicado sus vidas a la construcción del saber y a la admirable labor de la enseñanza, han sido unos constructores de democracia y valuarte fundamental en el fortalecimiento de la civilidad y de una sociedad crítica y respetuosa de los valores fundamentales de nuestro país.

Nuestras instituciones educación y comunidades académicas no pueden seguir siendo objeto de censura ni amenazas. Por lo tanto el Concejo de Medellín reitera su vocación de respeto hacia las libertades que deben permanecer incólumes en la construcción del conocimiento y en la crítica. 

Sólo es posible concebir el desarrollo y crecimiento de nuestras sociedades mediante una educación altamente protegida y prevalida del ejercicio de la libertad de cátedra en la docencia.

Toda forma de intimidación, censura y amenaza en contra de nuestros docentes merece el más firme repudio por ser contraria a los principios democráticos, a las libertades constitucionales, al debate de las ideas y al respeto que debe imperar en nuestra sociedad.

Es por ello que invitamos a todas las organizaciones sociales y a la opinión pública a que se unan a este rechazo y a rodear de solidaridad y garantías a nuestros profesores y miembros de la comunidad académica”.

Presentada por los señores concejales Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, Aura Marleny Arcila Giraldo, Fabio Humberto Rivera Rivera, Santiago Martínez Mendoza, Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga, Carlos Andrés Roldán Corrales, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Álvaro Múnera Builes, Carlos Alberto Ballesteros Barón, Esteban Escobar Vélez, Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, John Jaime Moncada Ospina, José Nicolás Alfonso Duque Ossa, Juan David Arteaga Flórez, Luis Bernardo Vélez Montoya, María Mercedes Mateos Larraona, María Regina Zuluaga Henao, Oscar Guillermo Hoyos Giraldo, Ramón Emilio Acevedo Cardona, Rubén Darío Callejas Gómez, Santiago Londoño Uribe.

Se somete a consideración. No se presentan intervenciones. Es aprobada.

5.2.

Continúa el señor concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS:

“La segunda proposición tiene que ver con la reforma política que cursa en el Congreso de la República y que pretende no permitir el acceso de concejales y diputados a la próxima contienda electoral y elección del Congreso de la República. Reza así:

“Los concejales de Medellín manifestamos nuestro compromiso con el fortalecimiento de la democracia y de todos los mecanismos que propicien la participación real y efectiva de los ciudadanos en la construcción de los destinos de nuestro país.

Por lo anterior, declaramos nuestro total rechazo a toda clase de forma de censura y limitación infundada a los ciudadanos en su actividad de participación en la vida política de nuestro país, tanto para elegir a sus representantes como para ser elegidos.

Nos sorprende de manera poco grata como el Congreso de la República que atraviesa por una enorme crisis de legitimidad pretende, mediante una disposición al interior del actual proyecto de reforma política, conjugar sus serios cuestionamientos impidiendo a los concejales y diputados de nuestro país la posibilidad de aspirar a ese órgano legislativo, extrañamente bajo los argumentos de propiciar una depuración del Congreso de la República y de fortalecer los partidos políticos.

Instamos a nuestros legisladores a que asuman de manera seria su compromiso con la democracia de nuestro país y a no “lavarse las manos” con los concejales y diputados incurriendo en la extravagancia de resultar legislando en su favor, en un claro conflicto de interés, protegiendo sus dignidades en el Congreso ante la sana posibilidad que tenemos los concejales y diputados de Colombia de postular nuestro nombre para ser elegidos congresistas.

Es claro que el Congreso de la República atraviesa por una crisis de la que todos los colombianos deseamos que salga, así como deseamos también que se fortalezcan los políticos y que haya transparencia en los procesos electores; pero censurar la participación de los concejales y diputados en las elecciones parlamentarias no es el mecanismo adecuado para lograr esos fines, por el contrario, es una medida retardataria y antidemocrática, además de que resulta siendo protectora de los intereses de quienes hoy ocupan los escaños en el Congreso.

Invitamos a todos los concejos municipales y asambleas departamentales de nuestro país a rechazar esta disposición que pretende insertarse en nuestra Constitución Política”.

Presentada por los señores concejales Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, Aura Marleny Arcila Giraldo, Fabio Humberto Rivera Rivera, Santiago Martínez Mendoza, Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga, Carlos Andrés Roldán Corrales, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Álvaro Múnera Builes, Carlos Alberto Ballesteros Barón, Esteban Escobar Vélez, Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, John Jaime Moncada Ospina, José Nicolás Alfonso Duque Ossa, Juan David Arteaga Flórez, Luis Bernardo Vélez Montoya, María Mercedes Mateos Larraona, María Regina Zuluaga Henao, Rubén Darío Callejas Gómez, Santiago Londoño Uribe.

Se somete a consideración. No se presentan intervenciones. Es aprobada.

Interviene el señor concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Tengo una proposición, luego la pasaríamos en limpio con los que queramos meternos en este debate.

Creo que estamos ad portas de que se apruebe un debate en junio, en las sesiones ordinarias, para evaluar con las Secretarías de Gobierno y Salud el incremento de consumo de drogas en la ciudad de Medellín.

Medellín de haber sido un exportador de coca al exterior, está pasando a ser un consumidor y el expendio de popper, éxtasis y anfetamina, que es lo mismo, cristal, en muchos de los establecimientos privados en la ciudad.

Es que nos la juguemos como Concejo y que la Mesa programe en el mes de junio. Posteriormente haremos el cuestionario, porque creo que a ese tema hay que meterle el diente.

Muchos de los colegios se quejan que a las afueras de las instituciones les venden a los muchachos. Creo que a eso hay que ponerle cuidado”.

Se somete a consideración.

La Presidencia: 

“Después la pasa por escrito y le pido que me permita ser citante del debate”.

No se presentan más intervenciones. Es aprobada.

6.   ASUNTOS VARIOS

Interviene el señor concejal JUAN DAVID ARTEAGA FLÓREZ 

Señor Presidente, señores concejales: 

“La Mesa Directiva me había autorizado un viaje de capacitación entre los días 2 y 16 abril y me permito informarle que dicha capacitación fue aplazada, ya lo hice por escrito.

Entonces realizaré los respectivos trámites ante la Mesa Directiva, pero quería dejar constancia en el acta de que esta capacitación ha sido aplazada”.

Interviene el señor concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Dos temas muy brevemente los voy a plantear. El primero tiene que ver con la acción popular que, en compañía del doctor Bernardo Alejandro Guerra, hemos presentado en relación con el arrendamiento de la ESE Metrosalud con la Cooperativa El Consumo.

Allí lo último que ha ocurrido, además de que se admitió la acción, se citó a las partes interesadas, se invitó a la comunidad. Lo último que reposa en el expediente es el informe que quiero presentar, es un documento fechado el 17 de marzo de 2008, firmado por el señor Gustavo León Castillo Sierra, Gerente de la Cooperativa El Consumo. Textualmente dice lo siguiente:

“Doctor Guillermo León Bustamante Arismendy --- Gerente encargado  Metrosalud --- Medellín.

De acuerdo con lo conversado en la fecha, le informo que estamos haciendo entrega real del inmueble donde funcionaba el supermercado Consumo en Campo Valdés. Estaremos haciendo entrega real el día 28 de marzo, sin embargo haremos todo lo posible para entregarlo antes de la citada fecha”.

Les informo que efectivamente el inmueble el día viernes fue entregado a la empresa ESE Metrosalud, o sea que ya hay un resultado importante e interesante y creo que esto nos debe estimular para seguir adelantando ese tipo de acciones.

El segundo tema que quiero plantear tiene que ver con una de las comunicaciones que leyó el doctor Bernardo Alejandro y en particular frente a la amenaza contra el docente Tulio Elí Chinchilla que aparece en esa lista. Él da una respuesta a esa amenaza y dentro de ésta nos menciona al doctor Carlos Gaviria y a mi persona como quienes podemos dar fe de cuál ha sido su actuación profesional durante su historia, lo que motivó de mi parte una comunicación que me permito leerles:

“Doctor Tulio Elí Chinchilla --- Respetado doctor

Por medio de la presente me permito hacer referencia a su misiva dirigida quienes, según sus términos, lo han incluido “en la lista de ideólogos” de las organizaciones paramilitares en la que solicita además “indaguen por mí con la verdadera gente de izquierda a quienes respeto y a veces admiro y con quienes comparto muchos puntos de vista y sueños. Mi maestro y amigo Carlos Gaviria lo sabe muy bien, mi colega Carlos Ballesteros, concejal de El Polo, lo atestiguaría también”.

Pues bien, en atención a ello me permito dar testimonio sobre el conocimiento y la percepción que tengo sobre usted, doctor Tulio Elí. En primer lugar, siempre lo he considerado como uno de los juristas más competentes y destacados que tiene la ciudad de Medellín y tal vez del país, quien aborda los temas con gran rigor jurídico y siempre desde la óptica constitucional, disciplina que conoce profundamente.

Recuerdo que tuvimos la oportunidad de estudiar y elaborar conjuntamente una acción de constitucionalidad en contra de una disposición de carácter nacional y hemos compartido inquietudes sobre diferentes temas relacionados con la defensa de los Derechos Humanos, circunstancia que me ha permito concluir que tiene interiorizado el concepto del Estado Social de Derecho y el respeto por los postulados allí consagrados.

Leí con detenimiento el libro que escribió sobre los derechos fundamentales, donde ratificó el compromiso con su defensa, en época en que para Colombia era una novedosa figura introducida por la Carta Política del 91, texto que aún para mí es de obligada consulta.

En la especialización de Seguridad Social tuve el honor de tenerlo como uno de mis docentes, evento en el que ratifiqué mi percepción y entendí porqué genera tanta admiración entre sus discípulos.

Soy un convencido del compromiso que tiene con la democracia, el respeto de las ideas del otro y la práctica de la argumentación como instrumento para la solución de las diferencias.

Por todo esto, he recibido con asombro la injusta acusación que algún grupo por correo electrónico le está formulando, pues si bien es cierto no compartimos todas sus posiciones, lo que es apenas natural, estoy seguro de su compromiso con la legalidad y la defensa del marco constitucional en lo que nos identificamos plenamente. Por mismo, creo que lo que usted expresa en la carta es completamente cierto.

En conclusión, es usted un académico ejemplar, respetuoso de los principios democráticos, incapaz de apoyar grupos o movimientos ilegales de lo cual doy mi testimonio y lo invito a que desde nuestros diferentes espacios hagamos un frente común en defensa del pluralismo que es una de las características fundamentales de la democracia.

Doctor Tulio Elí, cuente con la solidaridad de un ciudadano que está convencido que la mejor forma de gobierno hasta ahora inventada es la democracia, la que infortunadamente en Colombia no se ha podido realizar; pero estoy seguro que personas como usted y yo estamos aportando nuestro grano de arena para que este sueño se haga realidad.

Con mí acostumbrado respeto, se suscribe, Carlos Alberto Ballesteros Barón”.

Interviene el señor concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Solicitarle inicialmente una comunicación por parte de la Mesa Directiva y ojalá con la firma de todos los diputados, de apoyo al señor Alcalde en el tema de La Mayorista.

Creo que el señor Alcalde de la ciudad de Medellín necesita, al igual que lo hizo con varios concejales en la defensa de lo de Tierra Blanca, un apoyo unánime en el tema del cebollero.

Básicamente demostrado con su presencia en la plaza Mayorista en la anterior asamblea del día jueves, donde luego de que al parecer el abogado de dicho delincuente buscando por la Fiscalía con medida de aseguramiento, sin beneficio de excarcelación, quien figura con una recompensa de $50 millones, pretendía ser incluido en una de las listas para integrar la asamblea.

Creo que al Alcalde el Concejo no puede dejar solo, creo que todo el Concejo en pleno debe aprobar los hechos de legalidad y que recobren esos hechos de legalidad con la presencia del señor Alcalde y el respaldo del Concejo de la ciudad de Medellín.

Creo que estamos en mora, no de solidarizarnos, sino de acompañar al Alcalde con este tema y con otros que seguramente él adelantará en los próximos días donde se ha posesionado la ilegalidad en la ciudad de Medellín. Este Concejo debe ser un defensor a ultranza de lo que es la legalidad del Estado.

Por eso también tengo que reprochar no solamente la lista a académicos, sino que me han informado algunos concejales que también otros concejales aparecemos en una lista en la internet.  Más que solidaridad es decirle al Alcalde: lo acompañamos totalmente.

Queremos informarle, señor Presidente, que también haga una comunicación de parte de la Mesa Directiva, y que la suscribamos todos los concejales, de respaldo a los últimos nombramientos en Empresas Públicas de Medellín, en cabeza del doctor Federico Restrepo Posada, y el próximo de UNE, a partir del 15 de abril, del doctor Horacio Vélez de Bedout, exsecretario de Hacienda del Municipio de Medellín.

Igualmente, felicitar porque en el concurso -y esas son las reglas del juego- el doctor Alejandro Gómez fue designado por el señor Alcalde como Director de Metrosalud durante los próximos cuatro años, que haya un respaldo también del Concejo de Medellín, un mensaje de felicitaciones y desearles muchos éxitos. 

Reprocho que el doctor Ceballos, Presidente de UNE, continúe viviendo en la nebulosa y viviendo en una irrealidad de los resultados e indicadores económicos y financieros de UNE. Para mí, después del debate que seriamente se adelantó en este Concejo, las cifras son supremamente preocupantes; la compra de cableros, de entidades que manejan cable de televisión en la Costa Atlántica va a ser un debate muy preocupante.

Quiero informarle, señor Presidente, que yo también rechazo totalmente que se le diga mintiendo en el tema de comunicaciones. El debate se va a tener que dar en junio y julio, donde tenemos que tomar una determinación. 

Y para Bernardo Alejandro Guerra queda muy claro, como ya lo he expresado en los medios de comunicación y que aparece en el diario El Colombiano en el día de hoy, que ganaron el año Energía y Aguas, por eso ratificó a sus gerentes el doctor Federico; pero en Telecomunicaciones no se ganó el año y es muy preocupante para el Municipio de Medellín que Telecomunicaciones se convierta en la empresa parásito de las otras dos entidades que generan recursos cercanos o mayores al billón de pesos para la municipalidad.

Reitero, necesitamos rodear al Alcalde de la ciudad de Medellín en esa temática.  Y usted, doctor Nhora Helena Salazar que ha estado aquí en todo el debate representando al señor Alcalde, quiero que le lleve ese mensaje. Creo que los concejales van a intervenir o están de acuerdo conmigo en la posición que estoy planteando en la tarde de hoy.

Es necesario que en este tema tan álgido de este personaje se rodee al Alcalde y más cuando hay información de que en la ciudad de Medellín en esas mal llamadas clínicas de cirugía estética, donde se colocan prótesis de segunda a niñas de estratos bajos traídas de la China, denunciadas en el programa “Séptimo Día” por el periodista Manuel Teodoro, donde con una cámara grababa cómo se tumba a las niñas de los barrios populares; denuncia que yo hice hace dos años y que me ameritó las amenazas de Jhon Jairo Rúa, gerente de esa empresa, hermano del exalcalde de Uramita. Esos temas son complicados pero hay que plantearlos. 

Pero les quiero decir que tengo algo más grave que contar aquí y por eso hay que proteger al Alcalde y ya se lo dije en el día de ayer. En esas clínicas en el día se colocan prótesis en mamas, pero un anestesiólogo de la ciudad de Medellín fue retirado de una de esas clínicas, pueda ser que no sea la del Centro de Estética que montaron en El Poblado los particulares, el cuñado del doctor William Vélez, representante a la Cámara. 

Pueda ser que no sea allá donde se está dando lo que le pasó a un anestesiólogo que lo echaron de una de esas entidades por no prestarse para un cambio de rostro. Claro, ya empezaron a salir los delincuentes en fotos. Eso ya sucedió en la Ciudad de México con el conocido narcotraficante “el rey de los cielos” o “el señor de los cielos”. 

Llamo la atención a la Administración, a la Secretaría de Salud, a la Dirección Seccional de Salud, en cabeza de Carlos Mario Rivera, y a las autoridades de gobierno para que se investigue cuál es la clínica donde se está haciendo cambio de rostros en la ciudad de Medellín.

Por eso es que esta intervención busca respaldar al Alcalde de la ciudad de Medellín contra esa ilegalidad.

Por último, quiero dejar para que sea repartido un fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Sala de Casación Penal contra otro bandido, del 20 de febrero de 2008. Magistrado ponente: Yesid Ramírez Bastidas. Aprobada en el Acta Nro. 33. Procede la Sala resolver sobre la misibilidad formal de la demanda de casación presentada por el defensor del procesado expresidente de la Liga de Natación de Antioquia, Jaime Francisco Dangond Dangond, quien fuera condenado a cinco años de cárcel por las conductas punibles de hurto agravado en concurso en sentencia proferida por el Tribunal Superior de Medellín”.

Y resuelve: “Inadmitir la demanda de casación presentada a nombre del proceso Jaime Francisco Dangond Dangond. Contra la presente decisión no procede recurso. Notifíquese y cúmplase”. 

No solamente contra él, sino contra todo el comité de la Liga. Lo firman los magistrados en su totalidad, sin salvamento de voto: Sigifredo Espinosa Pérez, Alfredo Gómez Quintero, María del Rosario González de Lemus, Augusto Ibáñez Guzmán, Jorge Luis Quintero Milanes, Yesid Ramírez Bastidas, Julio Enrique Soacha Salamanca, Javier Zapata Ortiz. Secretaria, Teresa Ruiz Núñez.

Esto es la demostración de que la dirigencia deportiva no se puede quedar con los dineros de las delegaciones, bien sea en dólares o en pesos colombianos. Esto es un triunfo de lo que no se debe hacer con los dineros del deporte para fomento y la representación de nuestras delegaciones en el nivel local, departamental, nacional e internacional.

Y un respaldo al actual Presidente de la Liga de Natación de Antioquia, William Moncada, hermano de nuestro compañero John Jaime Moncada”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Primero, quiero agradecer de todo corazón al Concejo, a usted señor Presidente por la forma en que se desarrolló el debate, la forma civilizada como mis compañeros, de los cuales me siento muy orgulloso, trataron el tema.

A usted Santiago todos los días lo admiro más. Yo nunca he votado por mí, he votado por Luis Carlos Díaz, voté por uno que fue secretario de Bienestar Social, Rodrigo Palacio, pero nunca me he marcado en el tarjetón. Y anuncio que para las próximas elecciones, si usted se lanza al Concejo, votaré por usted Santiago, usted se preparó para ser concejal.

Decirles que del debate me quedan dos enseñanzas muy grandes. Primero, entendí las cualidades humanas de nuestro Alcalde. En su discurso de instalación encontré un ser humano claro, sensible, contundente, honesto y estoy seguro que con el Alcalde vamos a ser de Medellín la ciudad más amable con los animales de Colombia, no me cabe la menor duda.

Decir también que estoy muy orgullos del Concejo. Los concejos anteriores que me tocaron a mí no tienen nada que ver con éste. Este es un Concejo estudioso, honesto, trabajador, pruebo de ello es que estamos aquí desde las 9:00 a.m. y todavía seguimos discutiendo temas de ciudad. Créanme que me siento muy orgulloso de mis compañeros y Medellín no se equivocó eligiendo los concejales que eligieron.

Creo que Esteban y yo podemos estar muy tranquilos con las escaramuzas que se nos puedan generar, porque el valiente que tengo al lado sí que caza peleas bravas. Entonces me quedo supremamente tranquilo porque aquí sí tengo un héroe qué mejor dicho”.

Interviene el señor concejal NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRI ALVARÁN 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Quiero dejar un documento en la Secretaría de una acción popular que ha interpuesto un grupo de abogados antioqueños en Bogotá, sobre la calidad del diesel.

Pero además reseñar que el señor que el señor Presidente de Ecopetrol, a través de Caracol, expresó complemente contrario a lo que nos había anunciado el Alcalde,  de que pudiésemos entrar a tener un combustible de menos partes por millón de azufre en el segundo semestre, en una entrevista en la que daba cuenta de las jugosas ganancias de Ecopetrol y de la poca alternativa facilidad de tiempo para reconvertir tecnológicamente.

Me parece importante que el Concejo esté al tanto de esto porque ustedes saben que tenemos aprobada una marcha para el 5 de junio,  yo tengo mis preocupaciones,  las voy a expresar en esa comisión frente a la conveniencia o no y eficiencia y  la capacidad de una marcha de esa naturaleza, porque  organizar una marcha de esa cuesta más de $120 millones de pesos, sopena de salir a hacer una pequeña manifestación y este es un tema que la Corporación se ha dado la pela por estudiarlo, es un tema que hemos contemplado y del cual el resto del país está esperando resultados, hasta el Concejo de Bogotá, que le está haciendo seguimiento a la Comisión de Calidad del Aire, y es un tema que no podemos desperdiciar por el interés que tiene la Administración y el empeño que le ha puesto, y  por el mismo interés.  

Invitaría al señor Personero que conociera esa acción popular que no solamente se la impusieron a Ecopetrol, sino que además se la impusieron al Ministerio que ha pirlado las resoluciones año tras año, se la ha impuesto al Área Metropolitana y tengo entendido que al Municipio de Medellín también lo cobija esa acción popular, la señora Secretaría me está pidiendo una interpelación, con su venía, señor Presidente.

Interpela la señora Secretaria General, doctora NHORA HELENA SALAZAR MOLINA: 

“La Secretaría General tenía analizado la presentación de una acción judicial para efectos de esta reclamación y coadyuvar una que ya venía en trámite del Municipio de Medellín, pero ante las conversaciones adelantas por el señor Alcalde con el Presidente de Ecopetrol,  se suspendió esa actividad, que fue lo que él manifestó en el Concejo que se había llegado a establecer ese acuerdo para la ciudad de Medellín.

Hace unos  15 días le remitimos al señor Presidente de Ecopetrol una solicitud pidiéndole que formalizáramos el acuerdo,  entonces quiero darles a conocer eso porque estamos esperando la respuesta de esa solicitud antes de ejercer ningún otro tipo de acción”.

Continúa el señor Concejal NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRI ALVARÁN:

“Como yo conocía esa información y escuché las declaraciones del Presidente de Ecopetrol completamente evasivas al compromiso verbal que había hecho y no existe documento escrito,  y no existe cronograma acordado formalmente sino que fueron conversaciones informales,   y aparece esa acción popular, quería además de informar que voy a dejar el documento en la Secretaría para conocimiento de todos, pedirle a usted Presidente que también avance en la comunicación con el Presidente de Ecopetrol para nosotros evaluar,  lo ya aprobado que es lo de la marcha del 5 de junio y la eficiencia de la misma”.

7.   ACTO DE CLAUSURA

  - Himno Nacional

Palabras del señor Presidente del Concejo de Medellín, FEDERICO ANDRÉS GUTIÉRREZ ZULUAGA.

“Doctora Nhora Helena Salazar,  delegada del señor Alcalde,  concejal Nicolás, personas que nos acompañan.  

“Simplemente Álvaro Múnera, un mensaje y a los concejales que estamos en el recinto,  creo que yo no es mucho lo que hay que hablar, se termina el día de sesiones extras con la satisfacción de un Concejo objetivo, serio y un respeto a la Administración Municipal, cada uno con sus argumentos y que sea el Tribunal quién defina en su instancia quién tiene la razón, o la Administración Municipal, y queda el mensaje que lo ha dado el señor Alcalde, que se lo dijo al concejal Álvaro Múnera, que cuenta con el apoyo de la Administración y que hay que seguir avanzando en este tipo de temas y que esto no puede distanciar la Administración Municipal y el Concejo de Medellín,  es simplemente una situación que se presentó, tomamos nuestra propia decisión,  y que definan los Tribunales”.

Palabras de la delegada del señor Alcalde de Medellín, doctora NHORA HELENA SALAZAR MOLINA 

“Señores Presidente, señores Vicepresidentes,  señores concejales, señor Personero,  señores periodistas y demás asistentes.  

Sea lo primero manifestarles a ustedes nuestro agradecimiento por este debate,  ha sido un debate serio, respetuoso, un debate con fundamentaciones claras, coherentes, y digamos sustanciales desde nuestro punto de vista.

Creo que estos son los ámbitos reales para este tipo de discusiones que aportan y son garantía del cumplimiento de nuestros deberes.

Agradezco la participación de la ciudadanía, fueron múltiples las comunicaciones que recibimos en la Secretaría General y en la Alcaldía apoyando o no el proyecto, y son muy importantes desde nuestra democracia esta participación ciudadana.

Si bien hemos presentado estas objeciones al Acuerdo, no con ellos estamos cohonestando con el maltrato a los animales,  simplemente han sido unos conceptos jurídicos que creemos son el análisis serio y fundamentado procurando garantizar con ello que la actuación del señor Alcalde y la Administración se ajuste a la Constitución y la Ley.

Declaro clausurada esta sesión extraordinaria en nombre del señor Alcalde”.

-  Himno Antioqueño

8.   APROBACIÓN ACTA 058

Se someten a consideración.  No se presentan intervenciones.  Es aprobada.

Agotado el orden del día, se levanta la sesión.

FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA 
      LEÓN DARÍO RAMÍREZ VALENCIA  

Presidente




      Secretario General
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